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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que las san

ciones impuestas por las Reales 'ór
denes de 15 de Enero y  12 de No
viembre de 1924 a diversos,\ fundo-, 
narios de la Delegación de Hacien
da de Barcelona por faltas cometi
das en el desempeño de sus cargos, 
sean conmutadas por las que se 

# mencionan. —  Páginas 1566 y 1567. 
JOtro modificando el párrafo segundo 

| del artículo 18 del Reglamento de 
i funcionarios del Estado en los.tér- 
\  minos que se indican. —  Páginas 
%1567 y  156-8.
Otro aprobando el Reglamento sobré 

contratación de las dotacioñe?A para 
los buques mercantes, "— Páginas, 
1568 a 1571.,

Otro disponiendo continúe 'formando 
parte como Vocal de la Junta del 
Real Patronato para la represión de 
la trata ée Mancas D, Ramón Au-  
ñón y Vilialón» Marqués de Pilares, 
Almirante de la Armada en situa
ción de reserva,—Página 1571.

¿Otro ídem que el Director general de 
Emigración forme parte de la Jun
ta del Patronato Real para la re
presión fde la trata de blancas como 
uno de sus Vocales natos,—Pági
na 157Í.

fjtronombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Sala de lo Conten
cioso -  administrativo del Tribunal 
Supremo a D. Antonio Ubierna y 
Eusa,—Página 1571. 

íOtro aprobando el proyecto de obra?) 
de terminación de la Prisión pro
vincial de Seaovia,—Página 1571. 

Otro disponiendo que el Teniente ge
neral D. Juan Zubia y Bassecourt 
cese en el cargo de Director general 
fde la Guardia civil y pase a la si
tuación de primera reserva. —  Pá
gina 1571. -

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada don 
Alberto Castro Girona. —  Página 

■' 1571. r .
Otro promoviendo al empleo de Zn- 

térventor de Ejército al que lo es 
de distrito D. Augusto Resino Pa*. 
rrilla,— Páginas 1571 y 1572.

Otro nombrando Secretario de la Sec
ción de Intervención del Ministerio 
de la Guerra al Interventor de Ejérr 
cito D, Augusto Resino Parrilla.—* 
Página 1572.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Centró del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administra*. 
ción civil de tercera clase, a D. Au* 
gusto Agustín Boyer y Granero.-**

|, Página 1572.

1 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

}  Gracia y  Justicia.
Real orden concediendo una mes dé 

licencia, por enfermo, a D. José 
Sánchez Vílchez, Registrador rde la 
Propiedad de Bilbao,—Página 1572..

Otra ídem id. a D. Luis Gonzaga Pi*. 
ñol Agulló, Registrador ti-e la Pro
piedad de Tremp.—Página 157?.

Otra ídem prórroga de licencia, por 
enfermo, a D. Alfredo Reza y ülloar 
Registrador de la Propiedad de Cal
das de Reyes^Página  1572.

Guerra.
Real orden circular ‘disponiendo se dé 

a la amortización la vacante de Te
niente general producida por pa?e a 
situación de primera reserva de 
D, Juan Zubia Bassecourt.— Pági
na 1572.

Marina.
Reales Órdenes nombrando Profesores 

en propiedad de las Escuelas de 
Náutica a lo? señores que se men-< 
cionan.r—.Páginas 1572 y 1573.

Otra (rectificada) nombrando Profe
sor especial en propiedad, de In

glés, dé las Escuelas de Náutico, a 
D. Manuel Yalts Carrera. —  PágT- 
na 4573.

Hacienda.
Real orden disponiendo que en las ca

pitales de provincia no podrá ejer-  
cerse ninguna cías# de industria o 
comercio en el mismo local o ticn- : 
'da en que se halle establecida una 
Administración de Loterías.—Pági- ■ 
na 1573.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que, por enfermo, viene dis 
frutando D. Emilio Aranda Olivan, 
Delineante del Catastro de rústica. 
Página 1573. . . ¡

Gobernación. i -
Reales órdenes concediendo licencias, 

por enfermos, a los señores que se 
indican del Cuerpo de Tleégrafos. 
Páginas 1573 y  1574.

Otra disponiendo que la prórroga de 
quince días, concedida por Real or
den de 6 de Febrero vróximo pa-¡ 
sado a D. Leopoldo Pérez y  Serr-a* 
no Berástegui, Oficial tercero • del 
Cuerpo de Telégrafos, se entienda 
de un me?¡ con medio sueldo.—-Pá-> 
gina 1574.

Otra circular dispoinendo qué la 'de 22 
de Abril de 192Q, publicada en este 
periódico oficial el día 24 del mis
mo mes, quede modificada en la 
forma que se indica,—Página 1574w

Instrucción publica y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se acceda a 

lo solicitado por dóña Melania Ca- 
sasús Lautier, Profesora especial 
de Francés de las Escuelas de AduU 
tos de Barcelona,—Páginas 1574 y 
1675.

Otra concediendo la excedencia, por 
tiempo no menor de un año ni ma-, 
yor de diez, a D, Santiago Canden- 
do López, Profesor especial de 
Francés del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Cuenca,—  
Página 1575.

Otra disponiendo se consideren crea*, 
das definitivamente las •Escuelcm 
nocionales graduadas de niños v ni*
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ñas de Alberique y Fálset.—Pági
na 1575. " '

Otra ídem sea abonado a D. Luis Zu- 
lueta y Escolano el resto de la pen
sión que le fué conferida por Real 
orden de 10 de Septiembre de 1924 
y que por motivos de índole partí-■ 
cularno pudo< acabar dw percibirá— 
Página 1575. 

últm dme$fá.mmÚQ>- insfámcm de dtítft- • 
Adriano de la Seca y González.—• 
Páginas rf57#.

Otra resolviendo expediente de movi
miento de escalas del Cuervo facul
tativo de Archiveros^ Bibliotecarios 
y Arqueólogos en la forma que se

Í indica.— Págiv t 1578. v> *
ira concediendo a los alumnos quej, 
se menc&ónWn, áte la Facultad de\ 
Derecho de h, Universidad Central^ 
¡fas pensiones qwte se indican.—Pá$' 
ginat í570¿

jru íéem un m:es desUcemfcc, por em* 
i. ferrfflfr, w B  MammB PóMe^ Ilinos- 
4 ''irosa, Topógrafo Ayudante Tercero, 

Página. 1576. .

Fomento.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por Im Sala correspondien
te del Tribúnat SM.prpmo en el plei
to incoado? p m B i Dionisio Oviedo 
Llórente*,, contra. Ib Real orden dle: 
este Ministerio de 11 de Octubre de 
Í923.—Página*' y 1577. -

Administracion Central.

DEPARTAMENTOS MI NISTERIALES

Gracia y JUSTICIA.^ u b 3eeretaría.—  
Títulos d lf \Lkeinw.^-Anuñciando ha* 
ber sido soWküadkx la rehabilitación\ 
del Título* de Cóndk de Pernia,— 
Página 15771 *

Idem id. Id, dM Tfmd® de Vizconde? de
* QuintanilLú^^dgfmx 1*577.
Hacienda . — Gonsej o dé Administra-:

ción de las minas de Almadén yj 
Arrayanes.—Convocando a concur-: 
so para la enajenación 'de mineral 
de plomo existente en la mind 
“ Ar?'aya?ies”, de Linares {,Jaén).—* 
Página 1577.

Instr ucc ió n  pú bl ic a .— Dirección ge-:
! neral dé Bellas kt\&&~Ériunciandó 

a concurso de. traslado siete plazaá 
vacantés- de personal facultativo del 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca-? 
vios y Arqueólogos en los Estable-? 
cimientos que se mencionan.—Pá~* 
gina 1577.

F omento .— Dirección general de Obra$ 
públicas.—  Carreteras.—  Conserva
ción y reparación.— Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras dé 
careierms ̂ -Página 1577. 

beatificación de anuncios de wrfjastaü 
d& obras- de carreteras. —  Págmd

■ t ím .
Anexo 1 .º — Bolsa*,—  Gposicigne — * 

Su bastad  —  Anuncios de mmvió
PAGO.

A nexo  2.º E dictos.

P A R T E  O F I C I A L

S. M,. e l Rey Don  Alfonso XIII 
(q: ID1 g:K Si M la» Reina- Doña Victo
ria Eugenim ñ, A/ftv el Principe de 
Aburras e Rifantes y; demás personas 
de? la Angasta Rea!. Familia*. continúan 
sin novedad en 3u importante* saludl

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO  
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Los funcionarios de la 
Delegación de Hacienda* de Baacé* 
lom ,; cociTigwáaas di iiadbaaaente
por faltan ocmiefidaa mv el dbsemi- 
peño de sus cargos, dtepuradas en 
expedientes, reauMtos* por Reales 
órdenes^ de. 15 de  Enero 1924 de DiK 
ciembre de 1924, que pusieron tér
mino a la vía gobernativa, acudie
ron a V. Mi. y a <iñ Presidencia del 
Gobierno' directamente y por me*- 
diación cíe- la» Mancomunidad de Ca
taluña, Capitanía general de la mis*- 
ma Rogión, Gobierno civil de' Bar
celona, las' Delegaciones íia&mni- 
da, varias' entidades y representa
ciones de fuerzas vivas del país y 
vatros conductosincluso. e¡l de ios 
que fueron sus Jefes y comp a fier
ros, en demanda do. una medida que 
pusiera, fin a. las amarguras d!e sus 
vidas, rotas., a las zozobras y pena- 
lixtelesyde un ai situación insostani- 
Mb para ellos» y sus familias, ya 
que si, en efecto,, pecaron, no les 
impulsó, la idea, del ¡lacro.

Meato? e l Directo rio • M ilitar á

. mantener los prestigios de la Adl 
i ministran] ón, y  fimm m- "propó- 
; sitó' der saiúdabíe purificación de las 

costumbres burocráticas que. ejer- 
, oen, sin duday notable, influjo, en los 
■. demás- órdenes;, sontetlesy no puede, 

sm embargo, «en momentos- en que 
Mas' realVdád’es éeV cotidiano vivir 
r efbecen dtñcuRades de. todas cono- 
, gM&s,; d esoir las* súpiJeas »• de» los exr 

pedientados ni los ruegos dé um 
1 sector* importante dé epiMó^.1 que 
; lás; apoyen
* La unaniniádadí deJtas petMonea,
* inspiradas em sentiTOentos de pie*-- 

dad, y todas, coincidentes en desi-
; cartar el provecbo personal, como 
' móvil dé los actos origen ríe los 

mencionados (expedientes; la cir̂ - 
cunsLancia de que los actos cornea 
ti dos por Tos fimcfonarios castigar- 

i dbm ñor ©'caMtóaroní en éeñmfiva 
] perjuicio af Te sor ô  ni a tercero; y 
í el! exanre.n de Ha* cuestión,, en sa do:- 
j ble aspecto* legal y graciable, decl- 
( dieren ai Directorio Militar a estu>- 

diar la po'sibilMad de una resolu- 
' ción que;, sin merma dé los alúdl- 
'í dos* presiigius^. venga, a atenuar, 

por decirlo a¿sfb ^  severidad de la 
ley, a la que, en verdad, no preces- 
de una sistemática enumeración dé 

, faltas: que: permita en takr ea&oj la
* aplicación' automática dé- los eastil- 
, gn^ en ella señalados;
i Empero» una elemental previsión 

aconseja mantener, a todos los 
efectos, la observancia del Real des~ 
'" o'n de 12* de* Diciembre líltimo y

* Real orden aclaratoria de: 7 dn Ene- 
i*o siguiente,, para evitar aisí que un

1 extremadb sentimiento’ dé* indull- 
. gencia implique trato dé' privilegio 

*on retación a otroa. funcionarios

extraños a los expedientes guber
nativos de Barcelona, ique tienen’ 
forzosamente supeditado su rtein-? 
greso a dichas Soberanas disposi- < 
clones, e impone, en respeto á 
aquella-misma opinión y en benefln 
ció de los propios interesados, Ia3 
adopción dé algunas  ̂ medidas eom-

* plementarías en orcten a la futura; 
i vueija dé éstos al acrviétOr activo; 
rlúS5 cuale.9l neceariame-nta- ban de1 
Iteier eaíñáé ter restrictivo.

’S  lé mrtoridád Mealixa la just‘i-3
- cia, y al concepto de ésta, va siem- 
, pre unido el de humanidad, sin qué 
rpor elte baya de: entender se ener-3
* vaáa;. lar potestad diisciptear m  vio- 
< lado el orden ¡legal establecMb, es

de «esperar que una medida excep^
, cional,.. dentro de ía función tute- 
? lar del Estaáo> fe  traduzca en es-?

tíraulo inductivo al cumplimáento;
' éeF débier,, m  mss& ñora qneMan-’ 
rvta#3) y quede con elfo suficiente-?
¡ menté compensadla la iiiagnanimi- 
; dadá que significa el olvido o> per-?
> dón— siquiera sea parcial^— dle laé 

faltas dé> que se tota.- 
; Fór- Bo expuesto;. ef :'PrearI(fente* ití- 
J termo. q,u& su«scribe;, de acuerdo con!
1 el< Doeciorio Mtlttai?, tiene la. hon-i 
i de? someter a 1 m. aprobacfén dé 

Vuestra Majestad el siguiénfé pro-? 
r yecto dé Real decreto.
; Madrid, M  de Marzo de 19̂25.

SE5I0RR 
A L. R. P. m  V; M.,

- ' Antonto WAom- y  Pebs.

REAL DECRETO

A  propuestas del Jefe dfel G®báernor 
l FFesidente interino1 <M Ditrectorío Mji~i 
! litar;, y de acuerdo con éste,
* Vengo en decretar lo siguiente :;
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Artículo .--1^.I$¡&. sane&cm£&> ito* 
puestas1 por las- Itealés- órdenes dé 1'5 

Enero y 12 dfe: Dl-cá-eaiibm de :192£, 
resolutorias del expediente guberna
tivo y su■•aaaaplmidfl, instruido: a <3á> 
•,torsos funcionarios de la Delegación 
dé' Hacienda de Barcelona por faltas 
cometidas ’en- el. desempeño . de sus 
cargos, se entenderán- conmutadas, a 
partir de la fpella dé la publicación 
de este Real decreto en la Gaceta db 
Madrid, por los correcUyos y em los 
términos- que a» continuación se ex
presan:

A) La corrección de separación 
definitiva' del servicio impuesta a los 
funcionarios comprendidos en el nú- 
mera primera dé i la primera, dé las 
Reales* órdenes citadas queda eonntó- 
tadn por la de; cesantía.,, ,

B }’ . La de cesantía  ̂ aplicada a los 
funcionarios del númera segundo- dé 
ln mismn Real ordérq se declara con
mutada por tá de postergación per
petua.

L) La der pérdida de 20 puesfcu» 
en el éscalafdn, décts&radai contra los 
funcionarios dél número tercéfó” dé 
la propia Real orden y primero» dé la 
da 12. da Diciembre último, se con
muta por la-de pérdida día oeh¡o pues
tos  ̂ reintegrándose al ■ lugar corres
pondiente dé la respectiva escara 
aquellos que hubieren sufrido pos
tergación superior a- In consignada.

D), La && suspensión de seis mo- 
sos dé empleo y  sueldo impuesta al 
funcionario dél númera cuarto dé !& 
repetida Real orden de 15 de Bne^ 
ra queda conmutada pon lm de tras? 
meses de igual suspensión r debiéndo 
esta reducción beneficiar al corregido 
en. cuanto al cómputo dé antigüedad* 
y . lugar en su escala, pero sin efecto 
edgñno respecté al abono* de haberes:
* La dé miiítai dé quince' días dé 
haber,, aplicada a los funcionarios dél 
númert» (pinto de la- Real orden qu® 
¡acaba dé* citarse, déclara eonimu-' 
Cáefe por la aqúfv&lísmte*- k
cinco días dé haber, con derecho- a» fa 
devolución de la diferencia.

Articuló 2.° Berán aplicables a/ lera* 
ñincionarios; comprendidos en este"1 
Real decreto los beneficios del de 12 
de Diciembre de í924 y Real orden: 
¡ampliatoria dé 7 dé Enero siguiente.

Articulé £* El reingreso dé lós: 
’funcianairios  ̂suque se reitére el apar
tado* A) del artículo k° del presenta 
Beeretoí qwd& supeditado; a la disr- 
puesto en el númera primero y últi
mo párrafo del segtmdcr dé- la Real 
andén de 7 dé Enera,, de 1925..

Articula 4° Al salo** efecto* de su 
reingreso, los funcionarios campren-. 
dídos en* el1 apartado B) del mencio
nado artículo i.° serán considerados

codad cesantes automáticos., si Bien al 
obtener aquél pasarán a ocupar e l úl
timo lugar de fe categoría y clase a 
(pie-pertenecieren, en el cual’ perma
necerán hasta obtener la invaridációh^ 
s f la merecieren, del correctivo im
puesto, una vez transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 61 del Esta
tuto ref ormado- p or el Real' decreto dé 
12* dé Diciembre de 1924.

Articulé 5i° Los funcionarios conl- 
¿ prendidos’ en los das artiéulés ante

riores no pedirán reingresar por des- 
; tino que tenga su residencia en Bar

celona, ni desempeñar en lo sucesivo 
cargo alguno al servicio dé Inspec- 

j cíóh.
Artículo 6;° Bor. tratarse' dé tin acto" 

i de gracia, serán rechazadas dé plano 
¿ las; solicitudes que se produzcan con- 
| tra el modo como en el presente Real 
¡ decreto se ejecuta el acuerdo del Di- 
) reétorto Militar de 12 dé Fébréro úl

timo, qué1 Id motiva:
Dhdo en' Palacio a* veintiséis dé; 

Marra dé'm il novedentoa veinticinco.
1 ALFONSO

Eli P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  d e l  D i r e c t o r i o  M l t ó ,
Am arra  Mñomi vr

EXPOSICION
SEÑOR: Una do- \m:reifomiiaQ í̂ntla- 

: (lucidas al publicarse el vigente Es
tatuto; doi funcionarios? del Estado de 
7 de Septiembre de 1918, en ejecución 

j de la ley de Bases- de 22 da Julio an- 
I torior, lo* füé en relá-ción con el plazo 
{ qüe para posesionarse de un destino 
: que implicaba cambio de residencia 

se habría de otorgar al funcionario 
: trasladado: ¥  tal reforma se t o  lleva

do a efecto en; términos de resfrie- 
i ción que? hacen .más? penosas en Iba?
\ aspectos/ económico y - doméstico;. la 

necesidad, de proveer sulf traslado de 
i ajuar y  familia** eom losr quefiranitos?
■ inherente; a ]® má® preoip&tada* oh- 
; tendón de recursos; á> laK sftuacíóní yr 
f ©studiogf de las- hijos? y  a. otros m îichos. 

aspectos de índole particular,, sie-m-* 
pre respetables,, cuya atropellada M- 
quidación puede llevar aparejada la- 
perturbación tal vez irredimible de 
la familia y  la merma de energías que 
el funcionario puede y  debe poner' a 
tributación en el servicio dél Estado, 
tanto más- provechosa cuanto mayor 
fruto de pazr y  sosiego espiritual lleve 
a % vidá dé1 familia el esfuerzo del 
que con su trabajo ha de subvenir a ;

necesidadés de todo ordesk: El ró- ¡ 
gimen anterior aí vigente Estatuto, i 
iniciado en el Real decreto dé f i  de ¿ 
Jtoia dé 1$52—^artículos: 25 y 26*—» 
mantenido en las Reales1 órdenes de 
l y  y  28 de Ocíubra dél mismo año> y  |

en otras que es innecesario enumera^' 
ihterpretadb  ̂en la de 20 de. Mayo da, 
1872, y no alterado por la ley dé Pré^ 
supuestos dé 1876, ni por la de 1W4V 
ni otra algiihfa, estableció la norm^. 
escrupulosamente observada,, dé qu^ 
el mes de plazo posesorio en los tras* ; 
lados con cambió de residencia habfíf ‘ 
de contarse a partir de la fecha; ÜW 
cese en el anterior destino, lo cualí 
sin; abusos ni extralimite!Iones, qpnê  | 
aparte de ía vigilancia de los Jefe¿| 
celosos del cumplimiento del' deber I 
responsables dél buen senrício, impe’̂  j 
día la circumtancia; misma de la ocui* 
pación del cargo' que dejaba el tras*" 
léd'adó por el funcionario sustítutó, 
permitía al primero mayor holgura #  
la preparación del cambió' de xesidén-: 
cia. El Estatuto: vigente  ̂ en su artíbu!*" 
lo 18, previene que “ el plazo para ta* 
mar posesión, tratándose de ascenso!?
0 traslado q^e1 implique cambió  ̂de reí* 
sidencía, será dé treinta días-, a con* 
fiar dé la fecha- del norribram ientoíj 
coma quiera que operaciones 
herentes a combinaciones dé personsbl̂ - 
ctefección dé» órdenés*, títuJoasy ‘.afié^:' 
déncialeSj. trasltóos a los Eentros d!*?- 
rectivos y curso debido dé las RealW  
Órdenes ¡a las provincias a-que afectan’ ' 
merman de modo: señalado' y  hacetí¡< 
nominativo aquel plazo, el sistema etí:

práctica sn ofrecn con todos! los; in* 
convenientes apuntados, v  e lo  t e  su** 
gerid o al Gob i ern m ée  ¥. M ¿j una i n i 
ciativa que» seguramente es eco fiel áaf’ 
clamoree justificados dé fácil satisfae* 
clon, sin quebranto: apreciaMe del in*’ 
teres público, aunque la rectificación 
implique la reforma del Estatuto. Por, 
todo lo expuesto, el Presidente interi* 
no del Directorio Militar que suscri
be tiene el honor de someter a la apro* 
bación de V. M. el siguiente proyectó! 
de Decreto.

JlaRrid, 2# de'Mar?#} de 1925i. i.
SEÑOR: 

f A L . R. P. de V,M1,
’l  • AnTONTO; MaUAZ Y' Fm&
1  REAL DECRETO 
| A propuesta‘del Jefe del Gobierni^ 
presidente interino del Hlnectofio 
litar, y de acuerdo con. éste,.

Vengo» en decretar lo siguiente:, 
f  Artículo.!.0 El párrafo segundo del 
! artículo 18 del Reglamento de fun
cionarios del Estado de 7 de Septiem
bre de 1918 quedará redactado en. los 
íorminos siguientes:.

“El plazo para tomaf posesión, tra
tándose de ingreso en el servicio, sê á.. 
el de treinta días, contados de la fo
cha del nombramiento; si se traías» 
de ascenso o traslado que implique 
•'nunbio de residencia, dicho plazo sa 
contará a partir del día en que se re*
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Giba la orden do nombramiento en el 
Centro o dependencia a que el nom
brado esté adscrito, cuyo Jefe deberá 
comunicarla' inmediatamente al inte
resado, exceptuándose los casos si
guientes :

a) Los destinos en las islas Cana
rias y los traslados desde este archi
piélago o desdo la zona del Protecto
rado en Marruecos a lá Península, ca
stos en los cuales el plazo se enten
derá ampliado por quince días; y '

b) Los de nombramiento para car 
gos que exija prestación de fianza, en 
Jos que el término posesorio será de 
cuarenta y cinco días.

Para los Sargentos en activo servi
cio, que obtuvieran destinos civiles, ei 
plazo se contará desde la fecha en que 
se les entreguen los pasaportes por 
las respectivas Capitanías generales, 
y para los Sargentos licenciados, des
de el día de la inserción del nombra
miento en la G aceta  de  Ma d r id .

Los referidos plazos sólo podrán 
prorrogarse por causa justificada, de 
acuerdo con la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1024 y mediante Real 
orden en la que se consigne aquélla 
expresamente.”

Artículo 2.° El presente Decreto 
$e aplicará desdé luego, y sus benefi
cios alcanzarán a los funcionarios que 
en el momento de su publicación se 
encuentren disfrutando de plazo po
sesorio por ascenso o traslado que 
implique cambio de residencia.

Dado en Palacio a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
B1 Presidente tnterlno del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z - y  P e r s .

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 2.° del Real de-, 

creto de 29 de Abril de 1924 autorizó 
a los Ministerios de Marina y Traba
jo, Comercio e Industria para intro
ducir en las leyes y disposiciones res
pectivas las modificaciones derivadas 
de los proyectos de Convenios adop
tados por la Conferencia Internacio- 
±ál del Trabajo en sus sesiones de 
innova (1920) y Ginebra (1921), cuya 
ratificación por el Gobierno español 

autorizaba también en el artícu
lo 1.® del propio Real decreto.

Para cumplimentar, en lo que aleo
na al Ministerio de Marina, el man- 
&Xto contenido en dicho precepto, se 
inició el oportuno expediente por ía 
Dirección general de Navegación, que 
tué informado por la Junta Consul
tiva de la misma, por la Asesoría ge
neral deí Ministerio y por la Junta 
Superior de la Armada, que propusie

ron las adiciones y modificaciones que 
procedía introducir en el Reglamento 
sobre contratación de tas dotaciones 
para los buques mercantes, apronaao 
por Real decreto de 18 de Noviembre 
de 1999, con objeto de que sus pre
ceptos quedaran redactados de acuer
do con lo establecido en los Conve
nios, fijando la edad mínima de ad
misión de» los niños en el trabajo ma
rítimo, indemnkación de paro en caso 
de naufragio, edad de admisión de los 
niños en los trabajos de pañoles y cal
deras y examen módico obligatorio de 
los menores empleados en los traba- 
pos de a bordo.

Y considerando que, dada la im
portancia y complejidad de las modi
ficaciones propuestas, qde afectan al 
texto y a la numeración del articu
lado del Reglamento dé 1999, es con
veniente acordar una nueva redac
ción del mismo, se ha formulado un 
proyecto de Reglamento sobre la ma
teria, en que, tomándose aquél como 
base, se recogen cuantas observacio
nes han formulado en sus respecti

v o s  informes los nombrados Centros 
consultivos.

Este Reglamento es el que el Pre
sidente interino del Directorio Mili
tar, de Acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a lá aprobación de 
Y. M. en.'el siguiente proyecto de De
creto. 7 :̂

Madrid, 2fi. de Marzo de 1925. . •
SEÑOR ' ;

j A L. R. P. de Y. M.f
A n ton io  Magaz y  P ers*. '

REAL DECRETO :
A propuesta del Jefei de Mi Gobier

no, Presidente. interino del Directorio 
Militar, y de cuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento sobre contratación 
de las dotaciones para los buques mer- 
cantes, redactado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 29 de Abril de 1924.

Dado én Palacio’ a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Bl Presidente Interino del Directorio Militar^

A ntonio  Magaz y  P e r s .

RÉGLAME1VTO
sobre contratación de fas dotado-;

■fies para. So$. buques mercantes*
Artículo 1.° El personal enrola

do para el servicio de un buque 
constituye su dotación, compuesta 
de Oficiales y simples tripulantes. 
Tienen la condición- de Oficiales 
del buque para tos efectos de este 
Reglamento, los Pilotos-, Maquinis
tas uvales. Médicos, Capellanes,

Sobrecargos, Contadores, Telegra
fistas, Contramaestres y los que 
ejerzan a bordo un cargo técnico 
que requiera para su desempeñó 
tener título profesional!; son tripu
lantes y están comprendidos en el 
concepto do tripulación los mari-; 
ñeros, fogoneros; operarios, prac- 
ti cantes,1 enfermeros, sirvientes y 
los que desempeñen a'lgún cometi
do mecánico en el buque. Los que 
vayan de transporte en el buque 
por estar enrolados para prestar 
servicio, tendrán la consideración 
de pasajeros. . \ v

Artículo 2.° Todos los buqués 
mercantes deberán llevar sus tri
pulaciones contratadas conforme 
se establece en este Reglamento, a 
cuyo efecto las Empresas navieras 
y los armadores o sus representah- 
tes legales, comprendiéndose en 
éste concepto, sin necesidad de au
torización; especial, el Capitán o Pa-: 
trón del buque, celebrarán el con
trato de embarco con los indivi
duos que lian de constituir la tri-: ~ 
pulacióri, para, concertar, las condi
ciones del servicio á bordo.

No s e r á n  obligatorias para los. 
contratos con los Oficiales del bu-; 
que las formas ae contratación, es
tablecidas por este Reglamento, pu-r 
diendo- los interesados ajustarse a 
ellos o adoptar cualquiera, de las 
que el derecho autoriza.

Artículo 3.° El contrato de em
barco podrá estipularse por viaje, 
redondo o por tiempo determinado.

El contrato por viaje redondo se 
entenderá estipulado por todo el 
plazo comprendido desde el ambara 
que del contratado hasta "quedar 
terminada la descarga del buque alí 
rendir viaje de retorno en el puer-i 
to de su domicilio. Podrán, sin em
bargo/ designarse expresamente éif 
el contrato para el término del mis4 
mo un puerto distinto del del do- 
miciio del buque.*

Se entiende por domicilio del bu* 
que el que por designación del ar

mador se consigne en el rol; en 
su defecto, el puerto donde tenga 
su oficina principal el armador, y 
si en esto hubiera duda, el puerto 
de la matrícula del buque.

«Si la descarga durase más de 
quince día-s, en el puerto en qué * 
termine el contrato se considerará 
expirado éste al terminar aquel ¡pla
zo, contado desde el día en que fon
deó el buque. * ‘

El contrato por tiempo tendrá dé 
duración el plazo que expresamen^ 
te se consigne éh el mismo, sin qué 
pueda exceder dé dos años para los! 
tripulantes y cinco para los Oficia- 
les ’

So entenderá, sin embargo, táci-; 
lamente prorrogado por períodos 
iguales a ios estipulados en el coiM 
trato, si ocho días por lo menos' 
antes de la expiración del plazo/ 
ninguna de las partes, notifica a la 
otra su resolución de rescindirle.

En el contrato por tiempo se ha
rá constar el puerto ¡a que debe 
ser restiuído eU contratado, y, en 
s u deíect0/. se entenderá, que es el
del domicilio del buque.

Artículo.4.° Si el buque .empren-.. 
-diera un viaje cuya .duración 'hu
biese de exceder en un mes o más,
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al término del contrato, él contra
tado podrá denunciarle con cuatro 
'días .de antelación, .por lo menos, al 
de lá s.alida del buque, al cabo dé 
los cuales quedará rescindido el 
contrato.

Cuando la espiración del contra
tío tenga, lugar, en la mar, se enten
derá prorrogado hasta la llegada del 
buque at puerto en que deba ser 
restituido el contratado; p e r o  si 
antes de esto tocase el buque eú 
puerto español y hubiere*de tardar 
más de quince días en llegar al de 
restitución, podrá cualquiera de las 
partes dar el contrato por rescin
dido, siendo restituido el contra
tado por cuenta del armador.

Artículo 5.° El armador de va
rios buques podrá contratar por 
tiempo el ¡personal de embarco para 
uno o más buques determinados 
o para todos ellos; en el primer ca
so se expresará en el contrato él 
nombre del buque o buques a que 
•el mismo se refiere; en el segundó, 
no será preciso expresarlos nomi- 
jialmente.

El contrato por tiempo, en vez 
de referirse a determinados buques, 
podrá hacerse por determinadas lí
neas de navegación.

Artículo G.° El contrato de em
barco de las dotaciones se exten
derá por duplicado, en papel co- 
imún, firmándolo ambas partes o un 
testigo por el que no pudiere o no 
¡supiere firmar y se entregará uno 
de los ejemplares al contratado, 
conservando el otro el Capitán o 
Patrón del buque, los cuales folia
rán y encarpetarán estos contratos 
por el orden de fechas en que ha
yan sido autorizados.

Para la validez de los> mismos 
¡sér.á requisito indispensable qué 
ámbos ejemplares estén autoriza
dos con el sello y firma de la Ca
pitanía del puerto o del Consulado 
Correspondiente, si se celebra en el 
extranjero, cuyos funcionarios los 
Examinarán previamente paria ase
gurarse de que en su celebración se 
inán cumplido y observado las dis** 
posiciones legales vigentes -sobre la 
materia y las especiales de este 
Reglamento.

Esta autorización será garantía de 
la autenticidad de la contrata y de 
íjtie en ella no se establece ninguna 
-éstijpulációñ prohibida por la ley.

Artíuío 7.* Los contratos a que se 
defiere el artículo anterior se ajusta
rán al modelo que se inserta en la úl
tima página del Reglamento de rol, 
aprobado por Real orden de 23 de No- 
¡yiembre de 1922 (D. O. núrn. 280). Sin 
embargo, cada armador ó conjunto de 
¿rmadores podrá redactar un modelo 
de contrato, del que presentará dos 
ejemplares en la Capitanía del puer
to de su domicilio para su aproba
ción. : Obtenida ésta, recogerán los ar
madores un ejemplar autorizado por 
la Capitanía, del cual podrán sacar e 
imprimir las copias que necesiten pa
ra servirse de ellas "en cada caso, y 
quedará el otro ejemplar archivado en 
la referida Capitanía. Para que los 
ejemplares impresos séan aceptados, y 
reconocidos como válidos en las de
más Capitanías de los puertos se hará 
constar en ellos el hecho de haber sido 
aprobado modelo ñor . la Autoridad

de Marina, e irán autorizados con el 
selío díe la Capitanía que dió la apro
bación.

Contra las resol liciones que sobre 
aprobación de contratas y sus inci
dencias dicten los Directores locales 
de Navegación, Capitanes de los puer
tos, tendrán derecho los interesados 
a recurrir en alzada ante la Dirección 
general de Navegación.

Cuando se haga uso de contrato im
preso, aprobado y sellado por la Au
toridad de Marina, podrá el Capitán 
del buqué omitir, para la celebración 
de cada contrato, la presentación del 
documento én la Capitanía del puerto 
o Consulado, sustituyendo ésta forma
lidad con la firma de un testigo.

Artículo 8.° Los contratos deberán 
contener las siguientes declaraciones 
y cláusulas :
; 1.a Lugar y fecha del contrató.
2.a Nombres, apellidos, domicilio, 

edad, y en los "menores de diez y  ocho 
años la fecha de su nacimiento, profe
sión de los contratantes y número, fev- 
cha y Comandancia dé Marina de la 
oéduía de inscripción del contratado.

3.a Nombro y matrícula del buque 
o buques si no son todos los dél ar
mador.

, 4.a Clase de navegación a que sé
dedica. • ••

5.a Duración' del contrató. . " ;bf
6.a Plaza qué desempeñará a bordó’.
7.a Obligaciones ordinarias y extra

ordinarias relativas al servicio del bu
que durante la carga y descarga.

¡8.a Sueldo o salarioq plazo en que 
ha de percibirlo y equivalencia de> la 
moneda cuando el pago se verifique 
en el extranjero.

9.a Manutención.
10. Puerto donde ha de ser resti

tuido el contratado.
11. Obligaciones y salarios en el 

caso de que el Gobierno dispusiera 
del buque en estado de guerra.

12. Las demás estipulaciones que 
quieran establecer los contratantes, 
siempre que no sean contrarias a las

13/  Un resumen del convenio re
lativo a la edad mínima de admisión 
'de los niños al trabajo en calderas y 
pañoles.

Artículo 9.° La Capitanía de puer
to o Consulado no despachará ningúri 
rol si no están contratados todos los 
tripulantes con sujeción a lo dispues
to en este Reglamento.

Artículo 10. No podrán figurar en 
el rol los menores de catorce años, 
y desde esta edad hasta los veintitrés 
necesitarán tener el permiso de sus 
padres o tutores para ser enrolados 
en embarcaciones que hagan la nave
gación costera fuera de las tres mi
llas, la do gran cabotaje o la de altu
ra. Estos permisos se extenderán en 
papel común, serán legalizados con la 
firma del Capitán del puerto y servi
rán de una vez para siempre. Siempre 
que se enrolé un tripulante menor de 
diez y ocho años se expresará en su 
asiento la fecha de su nacimiento.

Artículo !  1. Si el Capitán o patrón 
sale a la mar con algún individuo 
destinado a bordo sin haberlo enrola
do y no subsanase la falta en el pri
mer puerto en que toque el buque, 
pagará una multa de cinco pesetas en 
embarcaciones que no excedan de 30

toneladas brutas, 25 m las de 30 I  
200 y de 100 pesetas en los buques' 
de más de 200 toneladas brutas.

El individuo de la dotación enc
harcado sin enrolar ni contratar, o. 
enrolado pero no contratado, tie
ne derecho a las condiciones de con
trato de los que estén con su mis
mo destino; en defecto de éstos a 
las de su predecesor en el buque, 
y si no le hnbo, a lo que sea cos
tumbre esipular en el puerto de em
barco para, ios que desempeñen 
análogo cargo.

En embarcaciones íle pesca que 
hayan de estar fuera del puerto, 
menos de veinticuatro horas y sal
gan en el intervalo desde la puesta 
hasta la salida del sol podrá el Pa-. 
trón sustituir con otros inscritos a 
los enrolados que no estuvieran 
presentes en el momento de zarpar, 
dejando nota escrita de La sustitu
ción, para qtue sea entregada en1 
el día ál Director local de Nave
gación o a sus Agentes.

Artículo 12. Ningún individuo 
de la inscripción marítima podrá ser 
admitido a formar parte de la tri
pulación. de un buque mercante sí 
no presenta la libreta que acredi
te su identidad y condición de ins
crito, ajustada ai modelo oficial 
•aprobado.

El Capitán o Patrón de un buqué 
no tomará tripulante que en su I1-: 
breta no tenga anotado el desem
barco del buque en que sirvió an
teriormente, que equivale al certi-i 
flcado de que terminó su compro
miso, firmado por el Capitán o Pa
trón, por el Capitán del puerto, de 
desembarco o por el Cónsul, e in
currirán en la multa de 125 pese
tas si le admiten a bordo sin exi
gir el cumplimiento de este requi^ 
sito.

Quedarán, sin embargo, el Capi
tán o Patrón exentos de toda res
ponsabilidad, cuando se vean obli
gados por fuerza mayor a comple
tar la tripulación con individuos 
que en el momento de embarcar ca
rezcan de libreta; pero procurarán 
proveerse de ella lo más pronto po
sible o serán sustituidos *n el pri
mer puerto que toque el buque con 
otros que la tengan.

Artículo 13. A  excepción de los 
buques en el que sólo se ocupen miem
bros de una sola familia, los me
nores de diez y ocho años no po
drán ser empleados a bordo si Sé 
presentan al enrolarse y anualmen
te un certicado módico, extendido 
por la Sanidad exterior, que acre^ 
dita su capacidad para el trabajo a 
que van a dedicarse.*

En caso de urgencia, podrán es
tos menores ser enrolados sin su
frir el correspondiente reconoció 
miento facultativo, a condición, de 
que sean reconocidO'S en el primer 
puerto en que toque el buque.

Artículo 14. Los menores de 
diez y ocho años no podrán ser em
pleados en los buques en calidad 
de fogoneros y obreros de cala, ex- > 
cepto en los siguientes casos:

a ) . En l o s  buques-escuelas, 
cuando el trabajo esté aprobado y* 
vigilado por las Autoridades.

b) En ios* buques en aue el
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dio dé propulsión principal' no soa 
«SJ vapor.

c)’ Cuando1 no* sea posihfe en- 
eontiíM* en el puero en que el bu
que m halle trabajadores de fes 
mencionadas'. claíses1. mayores de» 
diea y ocho* año», en cuyo caso po
drán ser los- empleos ocupados por 
individuos menores* de diez, y ocho 
a?ño& y mayo regí dé diez y seis, a 
rozón de- dos de ellos por cada obre
ro ̂ que necesite.

Artículo 15. Al- ser- enrolado un 
tripulante entregar á  la- libreta. al 
Capitán o Patrón del buque, quie
nes la retendrán- en su poder has
ta  que el interesado desembarque 
autorizadamente, en cuyo momen
to; so la devolverán, con las ano
taciones-' que indica la misma* li
breta. autorizándolas' aquéllos con 
su fir:mav que legalizará la Capilar 
ufe de. ou erto o C onsuíado..

En caso de que el tripulante 
abandone el* buque; el Capitán a Pa
trón entregará- la. libreta* y alcances 
de aqpél en- la Gapitanía dei puer
ta donde embarcó,, la cual los; re- 
tendiiá a las resulta'»- de las* res
ponsabilidades dé todas- clases con
traídas por el tripulante. Guando 
el buque no arribase en breve pla
zo a dicho puerto, la entrega de 
la libreta y alcances se hará en la 
Gapitanía o Consulado de cualquier 
puerto' un que toque eí buque, para 
que la remita a la deí puerto de em
barque del tripulante, siendo dé 
cuenta dé éste Tos gasto-s origiña- 
db» por el envío. •

Artículo 161. El pago de los suel
dos o salarios- de la dotación se 
hará en los períodos convenidos, 
mediante nómina que: firmarán los 
interesadas. Por el que no sepa 
firmar !o* hará nfro de la misma 
dotación .

El tipo del salario se entendérá 
por meses: cuando según el con
trato deban pagarse servicios que 
hayan durado menos1 de un mes o 
qwlses- y varios: días-, el salario dé 
yî os- días se ajustará por la frac- 
'r V)n que corresponda de un mes; t

También se' podrá contratar la1 da
c ió n  “á la- parte”, y en M ’ caso se 
f  Irá constar en eí contrato* Té., parte 
¿A las ganancias que corresponde a 
cada uno. -

El buque, con sus máquinas-, apa
rejos, pertrechos1 y fletes estarán afec
tos a la responsabilidad de los saitâ  
rios y sueldos  ̂ devengados1 por la do
tación, como créditos preferentes. 
Guando* lá tripulación va ar lá parte 
sólo respondo5 el- fléte.

Artículo 17. A todo individuo' dé 
la dotación de un buque' podírá rete
nerle’ de su paga el' Capitán una can
tidad semanal, <faé no excederá del 
25 por 100 del sueldo o sabarro men
sual1 que perciba;, hasta constituir con 
las sumas retenidas un depósito equi
valente al importe dé medio mes de 
dicho sueldo o salario, que quedará 
ns poder dél Capitán para garantía 
deí cumplimiento- del contrato.

De estos depósitos responden el ar
mador y el buqqe.

Articuló 18. El individuo de la do
tación que* estando él buque; en puer
to se ausente* dé’ a  bordo* sin permiso 
del Capitán  ̂ perdérá desde ese mo
mento* el derecho a* percibir el sala

rió, cuyo importe se, invertirá1, en. pa
gar aí que íe sustituya en el servicio 
que le correspondía desempeñar al 
ausentado, sin perjuicio de Fas res
ponsabilidades pénales en que éste 
haya podido incurrir.

La ausencia injustificada sin per
miso deí Gápitán por más de veinti
cuatro horas será causa dé rescisión 
del contrato dé embarco, quedkndo en 
.este caso a favor déí armador* el im
porte déí medio mes dé saferio cons
tituido en depósito. ‘ -

Artículo fi9. El individuo' que por 
su culpa se. quedk en tierra cuando- el 
buque sale para viajé; rompe- su con
trató; y, sin perjuicio dé las respon
sabilidades penales' que puedán co
rrespondería,, per dfe^ eí medio mes 
dé garantía; y si ésta no alcanza aún 
la quincena,, perderá, los salarios de
vengados;

Cúaiídh a%úm individúo de la dota
ción sea llamado* para eí servicio mi
litar quedará1 réscíndídov eí contrató- y 
té entregará eí Gkp itán eí billéte en 
vapor para, eí puerto de su restitu
ción o en* el- medio dé transporte má% 
fácil dé que pueda disponerse.

Artículo 20: En los contratos dé
embarco se estipularán especialmente 
las condiciones- del trabajo a bordo 
en el puerto y en la mar, fijando las 
horas de la* jornada' diaria según las 
ciases de navegación, y pudiendo re
ferirse esas* condiciones- a los usos y 
costumbre» del puerto déí domicilió 
del buque allí donde estén estable
cidos.

Artículo 21; Eos individuos de la 
dbtación dé .un- buque quedan libres 
de todo compromiso antes- dé s-alir* pa
ra un puerto con epidemia declarada 
oficiáímente, o ques esté declaradó- blo- 
queado, o que sea de- nación: en gue
rra contra lá nuestra; salvo1 pactos en 
contrarió;

Artículo 22; E í Capitán o4 patrón 
está obíigadb a~ dár certificadb de* ido
neidad' y conducta aí individuo d% la 
dotación que ío solicite a su désenr- 
barco

A los. individuos enrolados para el 
servicio dé lá Márxna les expedirá el 
certificado a petición /propia eí pri
mer Maquinista de a bordo, consig
nando- su visto bueno1 eí Capitán o* pa
trón.

La obligación dé' expedir esto» cer
tificados dura hasta cinco- días des
pués del desembarco; desdé está fecha 
es potestativo) eí darlos.

Articuló* 23. Sí el buquer o* su car
ga se perdieren tot atoante por apre
samiento, quedárá extinguidb tódb de
recho, así por parte de1 la doteióto 
para reclamar saiarife o- sueldo algu- 
no, como por la deí naviero para el 
reembolso dé las anticipaciones ten
chas. Si se' salvare1 alguna parte déi 
buque o déí cargamiento- o dé uno y 
otro; fe dotación conservará' su dere
cho sobre* el salvamento hasta donde 
alcance, aef íes restos d'el buque' como 
eí importe délos fletes dé íacarga*sal
vada; mas ios marineros que* nave** 
guen a* fe parte déí flote no tendrán 
derecho- alguno sobre eí salvamento 
deí casco, sino sobre* lá  parte dé fléte 
salvada

Artículo "2f. S í eOtiique* se perd,i«- 
ra por naufragio; todos los* trip litan
tes fjeiscfráiJf dtere'eho* 8 jferei&ir eom»-

indemnización, su aueídÓ o* salaria du-í 
rante el tiempo no superior a. dos. in¡e-> 
ses que estén parado» por dicha cau* 
sa.. Esas- indemnizaciones gozarán, dé 
los mismos privilegios que señala pa« 
ra los-salarios; y sueldos* el último pá
rrafo déí artículo íS  del presente Rê  
glamento. El naviero .no tendrá dem« 
cho a reclamar el reembolso de loé 
anticipos, hechos;.
* Av los'tripulantes q-̂ e; después deí 
naufragio8 hubiesen trabajado- par a i  
recoger los restos, dei buqué O* fe 
posible de la carga- se les 
adam ás un a gra tifie ación propor-; 
cioiiada a los esfuerzos' hechos.' y a 
los riesgots arrostrados- para* comeen 
guir el salvamento.

Artículo 2 5.. ' En lo s casos d e- r.ê  
vocacióm del viaje por voluntad deí 
naviero o de los fletadores; antes o] 
después* de1 haberse hecho el buqué 
.a la mar, o se djere; aí buque porí 
iguai causa' distinto) destino de 
aquel que estaba dé terminado en el 
ajuste de- la tripul»oeión ,̂ asf eomoj 
cuando la revocación del viaje pro-í 
cediere de justa causa independien-5 
le de la voluntad déí naviero y ear-« 
gado res, la indemnkación a loé 
tripulantes por la rescisión deí! 
en trato se ajustará a lo que- dispo^ 
nen los artículos 638, 639 y 640 deí 
Código de Comercio.

Artículo 26. Tanto lo.s indivi^ 
dúos de la dotación 00-mO' los pas&~ 
jeros que. se pongan enfermo^, a 
bordo serán asistidos, por cuenta 
'deí armador o del fondo .común, du*-: 
rante la navegación.

Guando la enfermetlad. del tripue 
lante no proceda d-ê  un actó> 
ni se halle comprendida, en* la ley 
de Accidentas del trabajo», se regi-' 
r á  por*la«» siguientes reglas:

1.a Eí individuo de la dotación 
enfermo contratado a plazo, será1 
desembarcado al llegar . a l puerto,• 
si el Capitán, lo.- juzga necesario^ 
Sriendo: dé cuenta del armador los! 
gasto» de asistencia del enféismo y 
eí abono del salario hasta un me^ 
después de desembarcado» asf como] 
el abono deí pasaje ai puerto dé 
restitucón, cuando s-e. halle en púu* 
diciones de emprender el viaje.

2.a Guandn la  enfermedad sea 
perjudicial pará la salud¡ dé lo# 
que van a. bordo será el enfermo' 
desembarcado en? el primer puertd, 
en que toque eí buque, ©i no. se ne^ 
gas en a recibirlo. Eí tripulante'
drá derecho a- quê  por cu ^m  dn  ̂
armador se fe abone; eí Bfflete W 
pasaje en vapor hasta el’ puerto de 
•restitución;

a »  Sx fe enfermedad dúrase me-i 
nos dé ün mes y ai reslabfecersé 
fáltase fe. mitad deí plazo de dura-» 
ción deí contrato, el tripulanté Un* 
dirá derecho a volver ai buqua eit 
que estaba embarcada para contiM 
nnar eí cumplimiento, dei contraw 
basta su terminación:. Pero sí m 
tiempo que queda dé dúra^idn w  
éste fuese menos de fe mitad- o la  
enfermedéxf dúrase mM <fe un me® 
q u e d a r á  resoindioo el oontfe t̂o*

4.^ En oí contrato- Ro<r viaje re^ 
dondh eí desembamr por ^ f é r r n ^  
dhd tfeva consigo fe reseiision; n® 
dando máw doren fio- á í enfermo* qm  
eí dé fe asistencia fácultativ», m 
ueroibo5 deí salario hasta un mm y
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©I p»ago del viaje. al, puerto, de, res- 
- titución.

Artículo- 27. Si el buque eamifia 
de armador, se enciende que éste se 
subroga en todos, los contratos con 
la ddtaoidn, pór. el mero hecho de 
no denunciarlo, con el abono de 
¡sueldo,, indemnizaciones y viaje® qme 
quedan especificados.

Guando el Capitán desembarque 
a alguno de la dotación antes de 
terminar el trompo del contrato por 
reincidencia en falta, según previe
ne el Reglamento de Policía, no ten
drá obligación de abonar ninguna 
indemnización, pero le entregará el 
billete para -el puerto de restitución.

Artículo 28. Toda cuestión que 
surja entre las partes, contratantes 
sobre el cumplimiento del contrato 
se someterá a la decisión del Ca
pitán deí puerto, quien,, oyendo* a. su 
Asesor, actuará de amigable, com
ponedor. •

La parte que no se conforme con 
esa decisión queda en libertad para 
hacer uso de la acciones civiles que 
le c arresp © ndan ante 1 o s Tr ib-una - 
lea ordinario-s.

Artículo 29. Lo dispuesto en 
este Reglamento? se entiende sm 
perjuicio de lo que preceptúa acer
ca de la materia- el Código de jGo- 
mercio y las .demás disposiciones 
que regulan el comercio y navega
ción marítima.

REALES DECRETOS
Teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el R«eal decreto de 19 de Diciem
bre de 1910', en relación con los 
de 11 de Junio de 1902 y 15 de Abril 
de 1909, y con objeto de que el Real 
Patronato para la represión de Ha 
trata de blancas no se vea privado- 
de los valiosos consejos e iniciati
vas de D. Ramón Auñón y Villalón, 
Marqués de Pilares, Almirante de 
la Armada en situación dé reserva, 

Tengo en disponer continúe fo r̂- 
tóándo parte de la expresada Junta 
como- Vocal de fl-a misma. >

Dado én Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinti'- 
qibeav

-  ALTOWSO* : 

El Presidente interino del Directorio Militar* 
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

De acuerdo con lo propuesto por 
la Junta directiva del Patronato 
Real para la represión de la trata 
de blancas,

Tengo en disponer que, &l Direc
tor generaJj de Emigración forme: 
patrie* de la easp rosada Junta s©mo¡ 
to o  de sus- Tácale® natos*.

Dado en Palacio a veintiséis de> 
Marzo cte mil nqvecientos veinti- 

JBÉEB60*-

ALFONSO
®I Presidente feferlmr del Directorio Militar,

A n t o n io  M agaz  y  P ers  f

A propuesta de la Junta o r gani
zadora éell Poder judicial y de con
formidad con la prevenido en el pá
rrafo segundo del artículo 7.°, adi- 
ciomail de Xa ley de 5 de Abril 
de 1904,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Abogado fiscal de la Sala de lo 
Conteneioso-administrativo del T ri
bunal Supremo, vacante por promo
ción de D. Peder ico* López y Gon
zález,. a Di Antonio Ubierna y Eusa, 
que reúne las condicionen exigidas 
por él citado : ■artículo» y ocupa el 
primer lugar de Xa terna formulada 
por la mencionada Junta.

Dado ew Pula ció a ■ veintiséis de 
Marzo á@ mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente interino, del Directorio Militar*

A n t o n io  M a g az - y  F e r s .

A pr opuesta del Jefe  del Gobier
no, Pr&táámt*:iátennwd&L Directo
rio Militar,. de acuerdo con éste y 
con lo informado por el Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto de* obras de terminación de 
la Prisión provincial de Segovia, 
euyo> presupuesto total para obras 
y li om orar ios diel Arquitecto autor 
del mismo y  director do loa Daba- 
jos asciende a la cantidad de 566,5-3.7 
p osetas r quedando autorizado el 
Subsecretario encargado do] Minis
terio de Gracia y Justicia para con
tratar dicha® obras mediante su
basta pública y para delegar esta 
facultad en él Inspector general de 
Prisiones,, conforme al párrafo se
gundo del artículo 67 é® la ley de 
Administración y  Cúniaíbilrdad de la 
Hacienda pública de 1.® de Julio 
de 1914.

Artículo 2 a  L o s  gastos que se 
ocasionan en i a ejecución de este 
servicio se imputarán al crédito 
consignado para estas obras en e¡! 
•capitulo 8.°, artículo único de la 
Sección tercera del Presupesto v i
gente, al cual se han transferido 
por Mis Decretos de. 17 de Septiem
bre último y 3 del actual las canti-* 
dades de 270.000 pesetas y 296.537 
pesetas-, respectivamente.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
ffll Presidente totacSa& £»l Directorio Miaifffip*

A n t o n io  Magaz  y  P b iis ,

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. Juan Zubia y Bassecourt 
cese en el eargo de Director gene-raí 
de la Guardia civil y pase 'a la sitúa;-: 
ción de primera, reseca, por habeí 
cumplido el día 23 del corriente mee! 
la edad que determina la ley de gg 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a. veintiséis dé! 
Marzo - de mil novecientos veinticinca

a l e  orna ;
El Presidente ibterlna del Directorio MUita^,

A n t o n io  Mag az  y  P e ú s  ii

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D., Alberto Cas
tro Girona, y de conformidad cae lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo* 

Vengo en concederle la Gran Gruá 
de la referida Orden, con la antigüe-* 
dad del día 8 de Febrero de 4924, eri 
que cumplió las condiciones; regla-* 
meniarias.

Dada en Palacio a veintiséis dé 
Marzo de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO!
El Presidente interino del Directorio Militar*

A n t o n io  Mag az  y  P e r s

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Ir  terventor de dis-. 
trito D. Augusto Resino Parrilla, nú-; 
mero dos de la escala de su clase, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente interino del Directorio! 
Militar, y de acuerdo con éste, al em
pleo die Interventor de Ejército, con 
la antigüedad del día 24 del corriente 
mes, en la vacante producida por pase 
a situación de primera reserva de don 
Santiago Sanz Mendivil.

Dado es Palacio; a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinfcicmeo*

. ALFONSO»
E l Presidente Interino del Directorio Militar»

A n t o n io  Magaz  y  P e r s

Servicios y  circunstancias del In ter *> 

ventor de distrito D . A ugusto Resina? 
Parrilla.

Nació’ el 7 de Mayo dé 1863. Ingre
só en el servicio como alumno ele la 
Academia de Administración Militar 
el 16 de Agosto de 1881 y obtuvo re
glamentariamente el empleo de Ofi
cial tercero de dicho Cuerpo. el 21 de 
Julio de 1883. Ascendió a Oficihl se
gundo en Enero de 1889, a Oficial pri
mero en igual mes dé 1896, a Comi
sario de guerra de segunda clase en 
Febrero de 1910, pasando con este 
empleo al Cuerpo de intervención en 
Noviembre de 1911; a Comisario d¡e 
Guerra de primera clase en Enero de 
1917 y a interventor de distrito en Di
ciembre de 1920,
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Sirvió de subalterno en el distrito 
de Castilla la Nueva, Inspección gene
ral, distrito de Vascongadas y sexto 
Cuerpo de Ejército; de Oficial prime
ro, en el Ministerio de la Guerra y se
gundo Cuerpo de Ejército; de Comi
sario de guerra de segunda clase, en 
la Ordenación de pagos de Guerra, Ca
pitanía general de la tercera Región 
y  Sección de Intervención del Minis
terio de la Guerra, y de Comisario de 
Guerra de,primera clase, en la Inter
vención de/ los servicios de Guerra de 
la primera y teicera Regiones.

De Interventor de distrito ha pres
tado sus servicios en la Sección de In
tervención del Ministerio de la Gue
rra, ejercido el cargo de Interventor 
militar de la séptima Región y desde 
Junio del año anterior viene prestan
do de nuevo sus servicios en la pri
mera dependencia citada.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:. .

Cruz v Placa de San Hermenegildo. 
' > Medalla de Alfonso XTII.

Cuenta cuarenta y tres años y cerca 
de siete meses de efectivos servicios, 
y de ellos cuarenta y un años y más 
de siete meses de Oficial, se halla bien 
conceptuado y está clasificado apto 
para el ascenso.

Vengo en nombrar Secretario de la 
Sección de Intervención del Ministe
rio de la Guerra al Interventor de 
Ejército D. Augusto Resino Parrilla.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinticinco,

. ' ALFONSO
01 Presidente Interino def Directorio Militar.

' > '  A n t o n io  M a g a z  y  P e r s *
• 1

 A propuesta del Presidente inte
rino del Directorio Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe do Centro del Cuerpo de Te
légrafos, categoría de Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, 
en la vacante producida por falle- 

¡cimiento de JJ. José Blasco y Mar
tín, que lo desempeñaba, a D. Au
gusto Agustín Boyer y Granero, 
¡que ocupa el primer puesto en la 
escala de los Jefes de Sección, en 
condiciones para eH ascenso y com
prendido eri las prescripciones de 
los artículos 31 y 105 del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a veinticuatro 
¡de Marzo de mil novecientos vein
ticinco. . \ . .

ALFONSO

-Sil Presidenta interino Cel Directorio Militar,
~ ~ y á n t o h t q  Ma g a z  y  P ím s .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 

por D. José Sánchez Vílchez, Regis
trador de la Propiedad de Bilbao,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia con 
honorarios, a. tenor de lo dispuesto en- 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, que disfrutará en Sevilla, de
biendo acreditar en su día con certi
ficación facultativa expedida en dicha 
población que ha sido objeto, de la 
operación quirúrgica a que. se ha de 
someter.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Luis Gonzaga Piñol Agulló, 
Registrador de la Propiedad de Trernp, 

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, a tenor 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, que. debe disfrutar en Reus, 
debiendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que empie
ce a usarla y en que vuelva a encar
garse del Registro,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de lo^ Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Alfredo Reza y Ulloa, Regis
trador de la Propiedad de Caldas de 
Reyes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermo, quince días 
con honorarios y el resto sin ellos, a 
tenor de lo dispuesto en la Real orden, 
de 12 de Diciembre de 1924, que dis
frutará en esta Corte,

De Real orden la dijyo a V. I. para*

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1925.

Bi Subsecretario encargado de! Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

G U E R R A

 REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Para cumplimiento 

de lo dispuesto en el Real decreto 
de 1.° de Octubre de 1923 (G ac e ta  
número 275),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se de a la amorti
zación Ha vacante de Teniente ge-: 
neral, producida por el pase a si
tuación de primera reserva, en el 
día de hoy, de-D. Juan Zubia Basse
court, por ser "la novena originada 
directamente en dicha categoría.

De Real orden lo digo a V. E. pa-v 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de. 1925.

El General encargado del despacho.
DUQUE DE TEfrUAN 

Señor... . \ A

M A R I N A

REALES ORDENES
Excmo.. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.j, 

de acuerdo con lo propuesfo por la 
Dirección general de Navegación, so 
ha servido nombrar Profesor especial, 
en propiedad, de Inglés de la Escuela 
de Náutica de Cádiz a D. Fernando 
Portillo Ruiz. •

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1926.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación1,
Señores ... ! ' : I j

Exea». Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),; 
de acuerdo con lo' propuesto por ia 
Dirección general de Navegación, se 
ha servido nombrar Profesor nume
rario, en propiedad, de Geometría y 
Trigonometría de la Escuela de Náu
tica de Cádiz a D. José María Tomassi 
Sánchez.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
gu conocimiento y efectos, Dios guar-
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de a V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho, 
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
' Señores ... / * . ¡

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, se 
ha servido nombrar Profesor nume
rario, en propiedad, de Física, Quí
mica, Mecánica y Electricidad de la 
Escuela de Náutica de Cádiz & D, José 
María Terry Alcázar.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 192-5.

El Genera! encargado de! despacho*
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señores ...; - ¡

Habiéndose padecido un error en 
la publicación de la Real orden del 12 
del actual, se inserta a continuación 
debidamente rectificada.

Exorno. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro
fesor de las Escuelas de Náutica dotí 
Manuel Valls Carrera ,

S. M. el Rey (q. D. g.),. de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y lo informado 
por la Intendencia general del Minis- 
íelio, se ha servido nombrarle Pro-: 
fesor especial en propiedad de Inglés 
de las Escuelas de Náutica, con él 
feueldo anual de cuatro mil pesetas 
Í4.0G0). . .
* De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guar
ido a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1925.i ■ . ■

El General encargado del despacho,
jv HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Navegación.
■ Señor Intendente general de la Ar- 
í  jmada. Señor Ordenador general de 
4: Pagos del Ministerio. Señor Inter-: 
6 [ventor central de Marina. Señores,,-*

H A C I E N D A

 R E A L E S  O R D E N E S
r . ®nao, Sr.: Visto el expediente ifiS- 
¡traído en ese Centro directivo sobre 
jai «mvenienda de que se aclare el 
ártíeulo 240 de la Instrucción general 
de Loterías, aprobada por Real orden 

¡25 ele ¿febrero de 16*93, en forma

que la aplicación del mismo sea ¡más 
uniformé que k> que es ahora: 

Resultando que e¡n dicho articulo 
se dispone textualmente qué “quecra 
prohibido ejercer en las capitales de 
provincia industria o comercio en el 
mismo local o tienda en que so ve
rifique la expendición de billetes, si 
no hay la debida separación”, aña
diendo que “en las poblaciones que 
no sean capitales de provincia podrán 
expenderse les billetes en locales don
de so ejerza alguna industria, siem
pre que no sea la venta de artículos 
do comer, beber o arder” :.

Considerando que- esta disposición 
prohibitiva, en lo que se refiere a las 
capitales de provincia, por los tér
minos poco concretos en que está ex
presada y por venir haciéndose apli
cación de -ella en cada capital, fuera 
do Madrid en lo que hace ese Cen
tro, por la respectiva Delegación de 
Hacienda, Se presta a interpretacio
nes muy diversas, y de hecho se apli
ca con ciriterios distintos y en al
gunos casos contradictorios, tanto por 
lo que se refiére á lá clase de indus
tria ó comercio que pueda simulta
nearse en un mismjo local con el des
pacho de una Administración de Lo
terías, como por lo que atañe a lá 
condición establecida de que haya la 
debida separación, pues mientras en 
unas localidades se ha entendido que 
esa condición quedaba cumplida tan 
sólo con que no estuvieren confun
didos los billetes de lotería con los 
artículos del otro comercio, en otras 
so ha prohibido* la simultaneidad si 
lá separación no era tan material y 
exagerada que permitiera abrir y ce
rrar independientemente lá parte del 
local destinado a Uno' u otro objeto; y 

Considerando que, a fin de evitar 
esa diversidad de criterio en lá apli-: 
caciión de uií precepto prohibitivo y 
lá injusticia que de ello se derivá, fes 
conveniente dictar uná disposición 
aclaratoria del mencionado artículo, 
fen el sentido de que eií lo suce
sivo ¡sólo lá Dirección general del 
Ramo pueda autorizar el ejercicio de 
industriá o comercio que no feea la 
Venta de artículos de comer, beber o 
arder, que en ningún caso será per
mitida, m el mismo local ert que esté 
festabJeeidá una Administración dé 
Loterías de capital de provincia, pre-* 
Via consulta dé lá respectiva Delega
ción de Hacienda &i nó se tratá de 
Madrid,' ’ : 1 ’ T :y

S. M. el Rey fq. B. g.) si© fcS éfeí- 
Vido disponer, como aclaración del ar
tículo 240 de la vigente Instrucción 
general de Lótartas, que m las eápD 
tales de provincia no podrá ejercerse 
bingUteiá clase de industriá ó comer

cio en el mismo local o tienda m qué 
se halle establecida una Administin
ción de Loterías, a no ser que, pre
via consulta de la respectiva Dele
gación de Hacienda, y no tratándose 
de la venta de artículos de comer, be
ber o arder, que en ningún caso será 
permitida, se conceda la oportuna au
torización por la Dirección general 
del Ramio, la que en cada caso, según 
lá industria o comercio de que so tra
te y las condiciones del local, resol
verá lo que. estime conveniente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1925. *

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señar Director general de Tesorería’ 
y Contabilidad. . • -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia formu
lada por el Delineante del Catastro de 
rústica D. Emilio Aranda Oliván, 
afecto a la Jefatura provincial de 
Guadalajafá. en solicitud, por enfer
medad, de ampliación de la vacación 
que disfruta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informado por su inmediata 
Jefe y lo que preceptúan el artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, se ha servido 
prorrogarla por un mes, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado ha
beres á sueldo entero los primeros 
quine© días y á medio sueldo los quin
ce restantes, en consonancia con lo 
dispuesto en Real orden de 5 de Abril 
de 1920, prórroga que terminará el día 
23 del próximo Abril.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del; 
mencionado expediente. Dios guarde a' 
Y. I. muchos años. Madrid, 25 de Mar
zo de 1925.

B! ffalweerettrio anctrgado fiel Ministerio,
; 1 , . ‘ P. d !, . . r

. V £  FIDALGf? ' *
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

G O B E R N A C I O N

 REALES ORDENES
S. M. él Rey (q. O. g .), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo actual (Gaceta del 5 ), se ha ser
vido conceder al Auxiliar femenino
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tercera de Telégrafos, con des
tino en la Estación de Uneastillo 
({"Zaragoza), doña Aurea Pereda y 
garcía, un mes de íkten cía por en- 
jfenma, y  con todo el sueldo, enten- 
j Riéndose que la interesada empieza 
¡$ hacer uso de esta licencia desde 
f'él día en que reciba la orden dte 
: pone es; ón, de acuerdo con lo que 
■ dispone el artículo 36 del Regía- 
inento de 7 de Septiembre de 1918* 
¡feutorizándola para trasladarse a Ma
drid,

Be Real orden, en virtud de la 
'delegación especial que tengo con
ferida, tío digo a Y» S. para su co- 
Cocimiento y efectos. Dios guarde ( 'a 
(V. B. muchos años-. Madrid, 26 de 
. Marzo de 1925.

El Director generad

TAFÜR

^Señores Ordenador de Pagos y Je
fe de la Sección de Zaragoza.

S. M. el R e y  (q. D. g.)\ dé con
formidad con lo que previenen las 
(Reales órdenes de i 2 de DiciemB^e 
(de 1924 (G ac e t a  del 13) y 4 de Mar- 
;zo actual (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder al Oficial tercero de 
(Telégrafos con destino eñ la Esta
ción Centro de Cádiz, D. Ignacio 
Flores Porras, un mes de licencia 
(por enfermo y con todo el sueldo, 
(entendiéndose que el interesado 
(empieza a liacer uso de ésta licen
cia desde el día en que reciba la or
den de concesión, de acuerdo eon 
Jo que dispone el artículo >38 dél 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918. •

De Real orden, en virtud de la 
.delegación especial, que tengo con
ferida,, lio digo a Y .  S- para su co
nocimiento y efectos. Dios guardf á 
$ .  S. muchos años. Madrid, £8 de 
Marzo de 1925.

El Director general,

* TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Je- 
: ¡fe del Centro de Cádiz.

. \       y

S. M. el Jtor <q. D. g .)y dé con
formidad con lo que previenen las 
peales órdenes de 12 de Diciembre 
¿de 1924 (Gageta del 13) y  4 de Mar-; 
’íp: actual ( G a c e t a  del 5), se ha ser-: 
iw&o conceder al O&eial tercero de 
te légra fos  ©oh destino en el Gen- 

de Falencia, JD. Luis de la  Cé- 
^tara Cano Xbá&ez, un mes delícen- 

' M a por «enfermo y  con todo el suél- 
Sh, entendiéndose que el Interesa-;

do empieza a hacer uso de esta l i 
cencia desde el día en que reciba la * 
orden de con/eesión, de acuerdo con 
fo que dispone el artículo 38 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especié! que tengo con
ferida, lio digo a Y. S. para su co- 
nocimento y efectos. Dios guarde a 
Y . S, muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1925.

El Director ?generaq

TAFÜR
S©íñores Ordenador d<e Pagos y  Jé-: 

fe did Ceñir© de Valencia.

Visto el expediente de concesión de 
licencia por enfermo al Oficial tercero 
de Telégrafos;, con destino en la esta
ción de Cádiz, D. Leopoldo 'Pérez y Se
rrano Berástegui, del qué resulta que 
con fecha 6 de Febrero último, y por 
haber aplicado el artículo 44 del Re
glamento orgánico del Cuerpo expre
sado, que sólo faculta para conceder 
quince días de prórroga por dicha 
causa y con medio sueldo, se otorgó 
al referido funcionario esa mínima 
prórroga,

S. M. el R e y  (q. D . g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre últi
mo y 4 de Marzo actual, se ha servia 
do disponer que la prórroga dé quin
ce días con medio sueldo que por Real 
orden de 6 de Febrero próximo pasa
do se otorgó en la licencia que por 
enfermo (disfrutaba-el Oficial tercero 
mencionado se entienda de un mes 
con medio sueldo, en concepto de pri
mera prórroga, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el párrafo segundo de la 
Rml orden de 12 de Diciembre que se 
©ita, contándose eéta prórroga' desde el 
día figúrente al en que terminó el pri
mer mes de licencia por enfermo y  
eon todo el sueldo que ál repetido fun
cionario se concedió por Reat orden 
Se 19 de Diciembre último. ■ *

De Real orden, en virtud de lá de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a  V. fh para su conocimiento 
y  efecto. Dios guardé á V . 'i .  nmdhós 
años. Madrid, (26 de Marzo de i;9#5,

,E1 Director ¡genemaV.

■y - TAFÜR :y  .

E e lo w  Ordenador de Fágos y  je fe  
del Centro de Cádiz. '

REAL ORDEN CIRCULARLas dificultades de orden economi
m  que Burgm de algún iátop® a ©ata

parte ea los Sanatorios marítimos na
cionales de Oza (Coruña), Fedrosa; 
(Santander) y Malvarrosa {Valencia) 
con motivo ie  la carestía de las sub
sistencias, imponen la necesidad de 
buscar remedio a Ja situación algo di-', 
fícil que tal elevación les origina, sin1 
apelar al aumento de las respectivas 
consignaciones en los presupuestes del 
Estado para no gravar los recursos dél 
Tesoro.

En su virtud,
?£. M; el Rey (q. D. g’.') ha tenido H 

Men disponer que la Reall urden dé 
22 de Abril de 1920, publicada en lá  
Ga c e t a  del siguiente día 24, dictando 
reglas para la estancia de niños eií 
diefeos BMiatorios, quede modificada/ 
em el sentido de que los gastos de ma
nutención sean de tres pesetas por 
plaza y  día para los niños de estancia5 
temporal, y de fres pesetas cincuenta: 
céntimos para los de estancia indefini
da u hospitalizados.

De Real orden lo digo a Y. S. pará 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos « o s .  lía-: 
drid, 24 de Marzo de 1025. •’

El Subsecretario encargado .del Sesfacho*

MARTINEZ ANIDO

Geoor Gobernador em ’l de fe provkí* 
©ia de.,*

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A RTES

REALES ORDENES 
I l mo. Sr.: Visto el expediente in
coado por doña Melania Casasús Lau
tier„ Profesora especial de' Francas de 
las Escuelas de Adultos de Barcelona* . 
en .situación de excedencia, .salicitan 
do el reingreso en la misma plaza qué 
desiempeñó, servida interinamente en 
la acfuniidíad;

Resultando que por orden deí 
la Dirección general de Primiom 
•señanza, ée feelia 14 de N'Ovieañtbré 
ée d®i8, le fmá mmmdiéa M  
cia -u fe imendoj^ada Prc&so<m respe- 
céa)l 4é cesaaaió m. m  eargd
el 17 del mismo rntes:

Resultando que la  interesada soli-: 
cita su reingreso en la misma plazá 
qué desempeñó, áe acuerdo con lo es-í 
tablecido en el último párrafo del ar-'. 
tí culo 137 del Fstaltujio general, del 
Magisterio':'

Cc^sláefl?aníié qué ií€ ' 
más de »  año y  ‘mótoos M
contar 4e fe fedha ̂ en q «  ¿casó, y qué 
la m halla >servMa ib-.:
térmamfehtei] H' > V
■ m  «ma^liaaifiaao:
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de lo dispuesto en la Real orden de 
117 Se Eífúero Último (Baceta del 21) 1 
ge anuncia la provisión, por coneur- * 
feo Se 'traslado ‘(G a c e t a  del 23), de 
¡tres plazas de da .asignatura de Fran
cés, vacantes en Barcelona,

•Sí. ¡Mí. él ;R©y  -(q. D. g.) se ha sér- 
pido idiaponer ?qne .se acceda ¿ lo so
licitado por la señora Casasús Lau
tier por lo que al reingreso se- re- 
©ere, lo mismio que en cuanto á la 
.plaza pedida, anulando, por consi
guiente, una do las tres plazas anun
ciadas a concurso previo de traslado.

[¡De' Resi orden lo digo a V. I. para 
Jú conocimiento y demás efectos. Dios : 
guarde a V. í . muchos años. Madrid, •

. f  dj de Marzo de 1925. • v
'Él Subsecretario encariñado del Ministerio,

LEANIZ í

péfíor encargado del despacho de la , 
); j>irección general de Primera en- ¡. 
!f; J eñ a n zá . ‘ ; s

Vista laa i nst ancia del Profesor 
'ppeetal dé 'Francés del instituto 
pacto-nal de *Segünda enseñanza de i 
jDuenea, D. Santiago Candendo L ó 
pez, en feoHciftud de que se le con- ; 
[ceda la excedencia voluntaria, y te- 1 
hiendo en euénfa lo dispuesto en' 
|os aHículoiS l l> y 4.° de la ley de 1 
jéí' de IFulio de 1918, -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido , 
¡a bien con ceder la excedencia vo-. * 
1 untaría por un tiempo no menor 
pe un año ni mayor de diez al Pro
fesor especial de Francés del Ms~? $ 
, fitu%  nacional de Segundo, e.nse-

tanza de Guenca D. Santiago Dan-, 
endo; López.
De Real orden: lo digo a V. S. pa

ira su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a ¡V. S. muchos años. Ma- 
flrid, 11 -dé Marzo de 1925.
[ El Subsecretario encargado Jél Ministerio, ^

j . : m 'A m z

• peñor i^enado'i> Bagca por óbito

 Ilm o. S r.: Vistas las copias de l a s  
actas juradas remitidas a este ’M-to ! 

JÉIstferio por Jas Inspecciones pro- 
jffeé  toles ‘de Trímera enseñanza dé 
Vfenicia y  Tarragona, eíi1 uumpli- 
miento Se ;lu Reaíl orden de 9 de ; 

•Agosto Último (G a c e t a  del 1^, so-' 
hre ••ereacl̂ fi pruVlsfeñál dé ©sene- * 
la-s ifecioha&es 'graduadas éh Aíbe-A 
ri q 11 e ’(Valéndi ap j  Eaísét (Tan* a - * 
goiitr); uármero® 1 y  8 en la relación 1 
(le niños y 1 y ;7 en ía de niñas, - 
Velar tonos ,que a la 'expresada -Real i  
o r ó  ; ti ’acom -p& ñ& ir; ' ' *

• Resultando que el Ayuntamiento f 
de Puigcerdá (Gerona’,) no ha cum- ■ 
plido 1lo prevenido en la referida ' 
Real orden respecto al .número 13 
de la .relación de Escuélas grad.ua- ; 
das de niñas, . !■

S. M. él Bey (q. D. g>) m ha ser- ; 
vid o disponer:; •

1* Que se eonfeidareñ creadas ; 
definitivamente las Escuelas nacio 
nales graduadas de niños y niñas 
dé Alberique y F alset, según se ex- j 
priesa en la Real orden de creación 
provisional de las mismas gradúa- , 
¡das. * . |

2.° Que sie anule la creación de , 
dos plazas dé Maestra de Sección 
ten ■Puigcerdá e igualmente la  re
muneración de 400 pesetas que figu
ran con él &ómero 13 en la citada 
¡relación' de Escuelas nacionales
; graduad as de niñas; y

3.° Que por quien corresponda, 
-en los términos reglamentarios, 
¡se proceda al nombramiento de Di-: 
¡rectores y Mates tros d e  ¡Sección cun 
¡destino m ias graduadas que c0IJ Ga“ 
¡réeterodefinitiyo -s© crean por virtud 
de da presente.
; Be ReM (orden &©• ‘digo a V. I. para ' 
fsu ctmocjirqientó y  demñg «efectos.A; 
iDios guarde a V. ■!. muchos años. 
íBfadrid, 14 de Marzo de W2:5.

¡32 Subsecretario encargado clel Ministerio, .

UEAXIZ ;

ÍSeñw encardado del despacho de la 
Dirección general-ée Primera en
señanza.

Visto el escrito que en 16 del ac
tual dirige va efete Ministerio la dun- 
ta para Ampliación de Estudios e 
Otovestigaciones científicas, trasla
dando ia  petición jformulada a ¡la 
misma poí el Catedrático de la  E¡s-í 
cueto, ¡Superior del Magisterip, don ? 
LuisEuluata y Esc olí ano, tquienragra- 
piiado que iíué 'otu. una pensián para : 
nmpMaír <estedi©[S mu -M éxtrambaro, 
j> o r  • j w l 0tf:.áé « fe  ¡S^ptiecoDÉire : 

d e  i  t í k i r a  p e n s ió n  i
IP^r hater rtmido qu© regr&Bar & E s- [ 
paña él ]22 de Dttítondíre úMtoo, por ■ 
motivo^ de épdole partteítor, sblto , 
pita le  sea abonado el importe de ; 
yeáníiáióis fe v e ca g ó  ten tus©
|le. :to p e n s ió n  ¡qué i e  J u é  c®oottetoa, ; 

; S¿ M. el Bey ñq- B . g.) ha tenido [ 
U Meda disponer to ^sea abonado ?̂1 ! 
Indicado Sr. Z ulueta y Escolano él • 
meheionudo 'top e te , pre-Via opor- : 
tuna Justificación de su devengo, a - 
tenor de fe dispuesto *en las t e -  ’ 
po^icione^ vigentes y  en la cuantía ; 
que se determina -en la  mencionada

iReal orden de L0.de Septiembre dé 
11924.

De Real orden’ lo digo \a V. S. pa-, 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 .de Marzo .d-e .1:925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

JLEANIZ

Señor Ordenador de Lagos por obli-: 
^gacianes de es te Miáis torio.

I lmo. 8r.: En el expediente de que 
se hará mérito :

Resultando que da Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos 
ha informado ten Jos ¡términos si
guientes:

“Leído .él dictamen de los ponentes, 
ilativo a una instancia de D. Adria
no de la Seca y González, reprodu-: 
ciendó la que dice presentó en 1922, 
en .¡súplica de que, corno opositor con 
¡ejercicios aprobados en .W convoca- 
Itoria de L91tL, se le incluya entre los 
[Oficiales de tercer ¡grado, ¡por enten
der reúne .iguales omiáiciones que ios 
nonaferados proced'eaftes de las (©posto: 
cienes de ±922 

Esta Junta, haciendo euyo >él tc-. 
ferido dictamen, acordó únform-ar que 
no hay razón legal que justifique .la 
petición del interesado, pues está cla
ro y terminante lo dispuesto en el 
artículo h.° del Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1922, con arreglo ¡al 
cual se efectuaron )las ¡oposiciones do 
1911, y en ©1 que ¡se ‘^prohíbe en rab< 
soluto ¡toda ampliación dé ¡plazas ”, f  
que por fuera de la piupuesta def 
Tribunal para cubrir las plazas va* 
cantes se forme en modo ¡alguno lid& 
de ¡aprobado o de mérito relativo; ra
zón que explica el que fuese dene
gada la petición del interesado deque 
se le considerase corno inspirante, y á 
la que se h'ace Musión en ¡su ¡instan
cia. por fodas ¡estas ¡razones, fa Jun
ta es de padecer que debe denepme 
la prétensión de cate interesado; y  

Considerando «que .no ¡sáfe es pertto 
heiíte el antalior diotameri, .sino qué, 
a¡ mayor .abundrmiiento, el interosadé 
consdrntié .acerca del particular las éo% 
Reales órdenes, ¡que quedaron, por 
ta^o, iflrmes, una denegándole igual 
petición M aprobarse las opodoione# 
de Wll, y otra Ja rocaiídá respecto é 
la Se L922,

E. M. ci Rey (q. D. g.) m  hh ¡ser- 
yido desestimar lia fmstandia de ¡que m  
trata.

Lo .que de Real orden, y en cum- 
plimíten-to del acuerdo recaído ¡en él 
propio expediente, comunicó a V. L  
para su ¡conocimiento y  demás efee-.
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tos. Dloá guarde a y . I. muchos aííof. 
JMadrld, 21 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,,
LEANIZ

jSefior J-efe encargado de la Dirección, 
general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el expediente general 
orgánico de movimiento de escalas 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 
l.« <fe Octubre de 1923, en el núme
ro 8.° de la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar, fecha 
$-0 de igual mes, y en el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889, •
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-, 
do disponer:
. 1.° Que se amortice la plaza de
Oficial de segundo grado, con la ca
tegoría de ^Oficial de Administración 
de primera clase y sueldo anual de 
5.000 pesetas, vacante por haber sido 
declarado supernumerario D. Joaquín. 
María de Navascués y de Juan, que 
corresponde a la amortización por ser 
la primera surgida en dicha catego
ría y grado. - 

2.o Que ascendido por Real decre
to de esta fecha a Jefe de primer 
grado, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase y suel
do anual de 10.000 pesetas, D. Rafael 
Mateos Sotos, que ocupaba el núme
ro uno de los Jefes de segundo grado,

. en la vacante por jubilación de don 
Manuel Campos Munilla, por ser la 
sexta cronológica ocurrida en dichá 
categoría y grado, se entiende conce
dido, este ascenso, como de los demás 
,se hará mérito, en cuanto á la anti-. 
güedad y percibo ¿e haberes, desde el 
día 9 del presente mes, siguiente al 
de la vacante, con arreglo al artícu
lo 18 del Reglamento de 7 do Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley1 de Bases de 22 de 
Julio del mismo año a los Cuerpos 
generales do la Administración, civil 
del Estado, ‘aplicable también al fa
cultativo de qüe se trata, conformo a 
la disposición especial 5.* de dicha ley 
y ál artículo 4.° del Real decreto de 
i  de Septiembre do igual año, y que 
se nombren además: A), Jefe de se
gundo grado, con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase y suel
do anual de 8.000 pesetas, á D. San
tiago Escudero y Blasco, actual nú
mero uno de los Jefes de tercer gra
do; v B)/ Jefe de tercer grado, cort 
la. categoría de Jefe de Negociado de 
sqgunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Guillermo Fernández

Cuesta y Fernández, actual número 
uno de los Oficiales de primer grado, 

3.° Y  que en la vacante que re
sulta de Oficial de primer grado, cori 
la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase y sueldo anual de 6.000 
pesetas, se conceda el reingreso al su
pernumerario de igual categoría y  
grado, que lo tenía solicitado con an-: 
terioridad, D. Fernando Yalls y Ta- 
foerner, destinándole aí Museo Arqueo
lógico dé Tarragona.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos'. 
Dios guarde a Y. 1. muchos áños. 
Madrid, 21 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes. ■ _

De conformidad con la propues
' ta formulada por la Facultad de De
recho de la Universidad Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a los señores alum
nos de la mencionada Facultad que 
a continuación sé expresan, las si
guientes pensiones:

A D. Ramón Serrano Buñer, du
rante noventa días, para ampliar 
sus estudios de Dereho civil en las 
Universidades de Roma y Padua, 
con la retribución de 5.00*0 pesetas, 
distribuidas en la forma siguiente: 
Yiaje de Madrid a Bolonia y Ronia, 
v vuelta, 520 pesetas; materal cien
tífico y matrículas, 1.570 pesetas; 
pensión de 30 pesetas diarias, por 
noventa y siete días, 2.910 pesetas; 
total, pesetas, 5.000; y

A D. Carlos Soler y de Agustín, 
otra pensión ¡durante él mismo 
tiempo que el anterior, para reali
zar estudios' de ampliación.; sobre 
la asignatura de Derecho adminis- 
rativo en Francia y retribuida con' 
la misma cantidad, a tenor de la 
distribución siguiente :*Yiaje dé Ma
drid a Burdeos, Dijon, Tolouse y 
París, y vuelta, 530 pesetas; matrí-1 
cula y material científico, 1.560 pe
setas,* pensión de 30 pesetas diarias 
por noventa y siete días, 2.910 pese
tas; total, pesetas, 5.000; cantidades 
que percibirán los interesados con car* 
go al capítulo 10, artículo Único, 
concepto 3> del presupuesto de gas
tos vigente de este Departamento 
ministerial, debiendo comenzar el 
disfrute de las referidas pensiones, 
el día 25 de los corrientes, y que
dan sujetos a los preceptos conte
nidos en las Reales, órdenes de la 
Presidencia del Directórió Militar

de fechas 19 de Noviembre y 13 de 
Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-̂  
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1923. i

■ • ■

El Subsecretario encargado del Ministerio, i 
- LEANIZ

Señor Orenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)] 
de conformidad con lo propuesto, 
por osa Dirección general, previa 
formación del oportuno expedien
te justificativo y en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924 de la Presiden
cia de-1 Directórió Militar, ha te-: 
nido a bien conceder un mes de li
cencia, con suéldo entero, para 
atender al restablecimiento de su 
salud, al Topógrafo Ayudante ter
cero D. Manuel Pontes Hinestrosa, 
debiendo hacer uso de la misma en 
Zaragoza, y en tendiéndose su prin
cipio desde el día 16 de Marzo co
rriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico. * >

FOMENTO

RE AL ORDEN 
Ilmo. Sr.: La Sala correspondien

te del Tribunal Supremo, en pleito 
incoado por D. Dionisio Oviedo L lo
rente, contra la Real orden; de este; 
Ministerio de 11 de Octubre de 1923,; 
sobre el deslinde del monte “Arro
yo de la Peería” , del término y  
propios de Yillavérde del Guadali-: 
mar, número 67 del .Catálogo de loé 
de ’uValidad pública de la . provincia’ 
de Albacete ha dictado sentencia 
cuya dis^os ^va dice así:

“Fallamos que debemos revocar 
y revocamos la Real orden dictada 
por el Ministerio de Fomento en 
11 de Octubre de 1923 en cuanto al 
aprobar el deslinde dol monte nú
mero 67 del Catálogo de los de Al
bacete, nombrado 14Arroyo de la 
Puerta” , perteneciente a los propios 
del Ayuntamiento de Yillaverde de
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Guadalimar, no considera acredi
tada lá posesión del enclavado ;‘C” 
con Jo>s linderos que determ ina la 
escritu ra  de 27 de Enero de 1844 
a favor de los sucesores de D. Juan  
Oviedo, y en su lugar, mandamos 
que dicha posesión sea respetada, 
sin  perjuicio de las acciones que el 
Ayuntamiento referido pueda ejer
citar ante los Tribunales ordina
rio s.”

S. M. el R ey  (q . D. g .) h a  d i s 
p u e s t o  «e c u m p l a  e n  s u s  p r o p i o s  
t é r m i n o s  la  c i t a d a  s e n t e n c i a .

De Real, orden lo digo a Y. I. para 
Sil conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1925.

121 Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

- JÓSE YICENTE ARGHE

¿Señor Director general de Agricul- 
’ tu ra  y Montes. _v.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

DEPARTAMENTOS MI NISTERIALES 

SUBSECRETARIA

TÍTULOS DEL REINO 

D. Francisco de Mazarredo González 
de Mendoza ha solicitado en este Mi
nisterio la rehabilitación del Título 
de Conde de Pernia, creado por Gar
los II en Enero de 1718 a favor de 
D. Luis de Pernia y Girón,, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Real decreto de 27 ¡do Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quince 
días, a partir de la publicación, para 
que, dentro ¡díel mismo, aquellos a quie
nes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el Título 
expresado.

Madrid, 25 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, García-Goyena.

D. Alfonso de Mendoza y Esteban, 
Marqués de Torre Gasa, ha solicitado 

:en este Ministerio la rehabilitación 
del título de Vizconde de Quintanilla 
de Flórez, creadd. en 1651 a favor de 
D. Gabriel Flórez Osario, y én cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Real decreto dle 27 de Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quince 
días a partir de la publicación para 
que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puOdan hacer uso 
de su derecho en relación con el T í
tulo expresado. '

Madrid, 25 de Marzo de 1925.—®  
Subsecretario, García-Goyena.

HACIENDA

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

DE LAS MINAS DE ALMADEN Y DE 

ARRAYANES

ANUNCIO 

Se convoca concurso para la enaje
nación del mineral de plomo existen
te en los almacenes de la mina ‘‘Arra
yanes”, de Linares (Jaén), que com
prendo los siguientes lotes:

1.° 19.316 kilogramos de mineral
grueso. . ;
» 2.° 229.309 ídem id. granza.

3.° 64.842 ídem id. remolidos.
4.° 164.040 ídem id. carbonates.
Quienes deseen tomar parte en el

concurso podrán tomar muestras de 
los minerales en los almacenes de la 
mina, justificando a satisfacción' de 
la Dirección su personalidad indus- 
triai o comercial, bien entendido que 
las muestras se reducirán por los pro
pios interesados en el Laboratorio de 
la mina, no pudiendo retirar en cua
lidad de muestras más que un kilo
gramo Por cada clase dé mineral que 
se analice.

El pago de la venta se realizará con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento del Consejo, artículo 52, apro
bado por Real decreto de 14 de Agos
to de 1924 {G a c et a  del 24 de di
cho mes).
. Podrá formularse proposición para 
cada uno de los lotes aisladamente, o 
bien para varios .o, para todos, pero 
determinando en la proposición el 
precio que se ofrece para lino de los 
lotes.

El-precio ofrecido deberá ser sobre 
vagón mina “Arrayanes”, sujetándo
se para la valoración de los minera
les a la fórmula de la Comisión mix
ta de Mineros y Fundidores de plomo. 
La tolerancia de la diferencia en los 
ensayos ‘ será de Y* tipo para el plo
mo, y 7 gramos para la plata, en to
nelada; de mineral, y la liquidación 
se hará según el término medio de 
leyes obtenidas en los ensayos de am
bas partes, caso de existir acnei%o; y 
con arreglo a.1 resultado del ensayo 
efectuado por la Escuela Especial dé 
Ingenieros de Minas, de la muestra 
lacrada, caso de disconformidad.

Las proposiciones deberán remi
tirse al Consejo dé Administración, 
cálle de Fernanñor, 2, primero, Ma
drid; sé formularán en pliego cerra
do, lacrado y contrasellado, en el que 
se hará constar la inscripción; “Con
curso para la venta de plomo de la 
mina “Arrayanes”.

El plazo de admisión de proposi
ciones terminará el día 11 del pró
ximo mes de Abril, y se entiende 
abierto dicho plazo desde la publica
ción de este anuncio.

El Consejo se reserva el derecho dé 
no hacer la adjudicación si ninguna 
dé las proposiciones fuese estimada 
conveniente.

Madrid, 26 de Marzo de 1925.—El 
Presidente, IV A,, A, Bénopaa,

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Excmo. Sr.; Existiendo siete pla
zas vacantes de personal facultati
vo del Cuerpo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos en los 
Establecimientos de provincias si» 
guíenles: Una, en el Archivo dé la 
Corona de Aragón; en B arcelona; 
otra, en el Archivo Regional de Ga
licia, en la de La Coruia; otra, en el 
Archivo de Hacienda y Biblioteca 
Provincial de Logroño; otra, en el 
Archivo de Hacienda de Málaga;1 
otra, en la Biblioteca U niversitaria 
de G ranada; otra en ei Museo Ar
queológico de Córdoba, y otra, en 
e¡l Museo Arqueológico de Sevilla, 

Esta Dirección general, en cum
plimiento de lo ordenado en los ar- 
artículos 1.° y 2.° del Real decreto 
de 5 de Mayo de 1922 y en Ha Real 
orden de 25 de Febrero de ,1924.v ha 
dispuesto que se anuncien a con
curso de traslado, entre los funcio
narios del repetido Cuerpo, las síe-: 
te vacantes mencionadas anterior-, 
mente, para que, los que aspiren a 
ocuparlas o a las resu ltas que su 
provisión produzca, lo soliciten de 
esta Dirección general por medio 
de instancia, documentada »en cuan
to a sus m éritos y servicios, d o 
ran te un plazo im prorrogable de 
veinte días naturales, y aunque el 
último sea festivo, a contar desde 
el siguiente al en que se- inserte 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y sin que se tengan por presen ta
das las instancias que, dentro de¿ 
plazo indicado, no se reciban, pre
cisamente, en el Registro general 
de este Ministerio.

Lo que digo a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma~; 
drid, 24 de Marzo de 1925.-—El Jefe 
encargado de la Dirección general! 
de Becas Artes, Alfonso Pérez G. 
Nieva.
Señor Jefe superior del Guerpo fa

cultativo de Archiveros, Bibliote^ 
caríos' y Arqueólogos.

 FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

V isto e l  resultado obtenido en l a  
subasta de las obras de p in tu ra  del 
puente sobre el Guadalquivir, kiló
metro 1 de la carre tera  del ferro** 
carril d»e Córdoba a Sevilla a Erija^ 
provincia de Córdoba,

E sta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente et 
servició al m ejor postor, dolí 
Luis Ansorena, vecino de Córd<w 
ba; que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción á»l proyecto y efi 
los plazos designados en el pliego,
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ta;s' 92.950, teniendo dii adjudi- 
r cata-rio que- otorgar da corresipon- 

diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe e!l! Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de 
Ja fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Do que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 20 
de febrero de 1925,—-El Director 
general, Faquineto. 
peñeres -Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 

‘ de Obras públicas de la provincia 
¡de Córdoba y adjudicatario, don 
Benito 'Grande Barrera, vecino de= 
ídem.

.¡Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación 
de explanación y. firme de los kiló
metros 46 a 6.1 de la carretera de 
Mont.ur.que a Alcalá la Real, provin
cia de Córdoba,

Esta Dirección genera^ ha iénido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción ai proyecto, y en 
los pitazos de signad os en el pliego 
de -condiciortés particulares y ‘eco
nómicas de esta contrata, por la 
cantidad de 115.750 pesetas, siendo 
él presupuesto de contrata de pe
setas 117.901,68, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación; 
en 4a~ Gsageta de la presente reso~: 
lucion. .

Lo que comunico a Y. S. para^u 
con oc uniente y  -efectos. Dios guar
de a V. .S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1925,-—El Director 
general, Faquineto, 
gen or e s Drdenador de ¡Pagos de es- 

•he Ministerio, Jefe del Negociado; 
íbe Contabilidad, Ingeniero Jefe 

Dbras fMbiicae de ;la provin
cia de .Córdoba y  adjudicatario. 

..Ginés NavárrA Martínez, yor 
. ríino dé ¿Madrid.

¡Visto el resultado obtmidd en la 
buhaste de las Abras dio reparación 
¡de explanación y firme de tos kiló- 
inetrós 67 y 6;¿ de la carretera de 
Cuesta dal Espino a ;Máfetga> jpro- 
¡y i ndi a de fióraoba,

Esta Dirección general Ea teúMd 
a bien adjudicar definitivamente él 
servicio al mejor postor D. Juain, 
Ruiz Rodríguez; vecino de Rute, pro
vincia de Córdoba, que m  compro
meto a ejecutarlo con sujeción al 

¡proyecto y en los plazos designados en 
íorpltego de condiciones particulares y 
ec0ném.‘icaa de esta contrata, por üa 
Á®tiéad -de 24.105 pésetes, üsiaado 

presupuesto de contrata de -pe- 
Betas “&9ri 50,29, ¡teniendo el -adju-' 
idícatario sque otorgar la porre&pom- 
idicntó escritura de contrata anta 
íe& Notario qug designe el Decano

del Dolagio .Notarial de Madrid, 
dentro del plazo d¡e un mesr, a con
tar de la fecha de la publicación’ 
en la  Gaceta de la presente re so-; 
lución. ^

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1925.—-El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de :es* 

te Ministerio,, Jefe -del Negociado; 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe1 
¡de Obras públicas de la provin
cia de Córdoba y adjudicatario; 
D. Juan Ruiz Rodríguez, vecino; 
de Rute (Córdoba)* ;

Visto el resultado obtenido en la 
éúbaeta de las obras de pintura del 
puente sobre el Guadalquivir, kilóme
tro 2 de la carretera de estación de 
Villa del Río a la de Andújar a Villa- 
nueva del Duque, .provincia de Cór
doba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente tei ser
vicio aí mejor postor D. Luis de An- 
sorena y Sáez de Júbera, vecino de; 
Córdoba, que se compromete a ejecú
tenlo con sujeción al proyecto y en 
ios plazos designados en el pliego, de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 
í 7.000 pesetas,, siendo el presupuesto 
de contrata de 20.883,31 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid dentro 
dél plazo de un mes, a contar de la'fe- 

? cha de la publicación en la Gaceta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V, ’S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, .25 de Fe
brero de .1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esto 
' Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe .de 
Dbras públicas de la provincia de 
Córdoba y  adjudicatario D. Luis de 
iAnserená y  Báez .¡á& «Mbera, vecino 
M0 €épácúm. .

Viato resultado obtenido en -la 
subasta de Xas 'piusa éa reparación, de 
explanación y  .ftmm de los kilómetros 
1 a i 4,500 de la carretera de Encinas 
Reales a Priego, y kilómetros 1 y 2 
de la de Montare a Rute a la anterior, 
provincia de Córdoba, *

Esta Dirección .general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio nltmejor postoi D. Juan Ruiz 
Ródrignaz, yerinA de Rute, jarovinria 
4e EÓrdób.g, que sé compromete a .eje- 
tctítarió con .succión M  proyecto y mi 
lias plazos designados en ,eí .pliego- o 
condiciones paiüoúl&res y-ecanómb - 
de -esta contrata par la tcahtiüad rir 
MM1 pesetas, riendo el presupu ! 
ido contrata de ¡peseta*. i
hiendo ni adiudicatario que aturren 
carrespóndiente escritura de ceñir.- 
$títe Oí 'Notario fgv® designe él l>or : 
del ¡Colegio Nc/tariál de Madrid ó: ; ' 7 
dél pl.azo49© un ibes, a contar de h 7 
&ha de -la publicación en la ¡.-a 
■la ippe'Senté reaoltóóm, .=

®e condiciones particulares y eoo- 
Mémlom dé esta cor, ir ata, por la 
' Santidad de 9:950 pesetas, siendo

ÍL1 presupuesto de contrata de pesc
as 12.996,06, teniendo el adjudi

catario que otorgar la correspoú- 
Míente escritura de contrata ante el 
Notario que designe a! Decano del 
Colegio Notarial de Madrid., dentro 
jfel plazo de un mes, a contar de 
;m fecha de la publicación en la 

aceta de ila presente resolución.
1' Lo que comunico a V. S. para su 
fefiocimiento y efectos. Dios guar- 

a V. 8. muchos años. Madrid, 20 
.‘f é  Febrero de 1925..—El Director 
; general, Faquineto. ..
; Refieres Ordenador d«e Pagos de eo~
; • te Ministerio, Jefe del Negociado 
(Í ¿e Contabilidad, Ingeniero Jefe 

i ;i|.e Obras públicas de la provincia 
f ' Córdoba y adjudicatario, ¡don
; Luís Ansorena, yeciiro de ídem.
i ._______ _______

Visto £l insultado obtenido en la

§ hasta fie las obrás de reparación 
explanación y firme de los Riló- 

etros 1 al l i  de la carretera dél 
|ferrocarril de Córdoba a Sevilla a 
illoija, p ro v te^  de Córdoba, 
i Esta Dirección general ha tenido 
M Lien adjudicar definitivamente el 
lienúcio al mejor postor D. Francis-

§p Fernández García, vecino de Cór- 
pba, que oompi órnete a ejecu- 
 ̂jt¿rto con sutécíón ail! proyecto y en 

plazos designados en el pliego 
jm  condiciones. parue^I^res y  eco- 
(fiomjlcas de esta, contrata por lá 
ykintidad dé 10:8.245 pesetas, siendo 
Im presupúesto de contrata de pese- 
|ljp¡d .144.865,19, teniendo el adjudi
catario que otorgar la c^respon- 
ménte escritura de contrata ante el 
Kotario que designe #  Decano del 
¡l^íagrip; Notarial de Madrid, dentro 
p  p feo  de un rm$, % contar dé 
ffi. fecha de la publicación en 1Á 
S »W A  de la presente resolución, 
y :f|y que comunico a V. S. para -su 
tohócimitento y efectos. Dios guar- 
®  I  ^  F  muchos años. Madrid,
M  '$®Wéro de 1925.—El Director 
mfypv&U Faquineto, 
iíéfihbiéé Ordenador úq Fagos de feé- 

'W  Miuístet’te. Jefe del Negociado 
dé Oontabiíidad, Ingeniero Jefe 
©  Obras públicas de la provincia 

; de Córdoba y adjudicatario don 
; í^líicíééo FemándezYGarcía, ye- 

ciiSd dé Córdoba.

’ hl resultado bMenidó f i R
Mihasta de las Abras de reparación 

explariación y firme de ila ca- 
lieteré de Madrid a Cádiz, ki-lóme- 
Wt>B 847 al 852 y 355, provincia de
Qírdabii» .
. SEstá Dirección general ha tenido 
fct|$en adjudicar definitivamente el 
JwylAjk) ai mejor -po-stor D. Benito 
• W ande .Barrera-, vecino de Córdo- 
ffir_qu| se compromete a ejécu^ 
& ,to ép.n euje«ciÓ!n ail1 .proyecto y  m  
mp plazos «designados en el pliego \ 
IB  poridacipneé* pariiculares y ^co- 

de eontraia, por la 
•tfptiflflia de .pesítiis, d  eidOí ;
M |>réSrUfxues.to de C0nti\afa dé pesrê  *
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Lo que. comunioo a V. S. para Su

riMánñetoto'y efeátos. Diots guarde a 
Su' ’mufifeos ^ños.Mifeid, 25 de Fe- 
¡brero 4e 1925.—líl Dinectór generál, 

¡Faquiiieio.
j§é&on@8 Drdemador ble íagüs de este 
, Ministerio, Jefe del Negociado de 
l l^táibMida4^ I  a ;g*ei i e ro  ¡Jefe de 
¡¡ #hras púMicas ¿de la provincia de 
t IGárdoto y adjudicatario D. Juna .
¡ fltu&z toaríguez, vecino de Rute 
y. ('Córdoba),,
\ —  ..

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, de 
¡explanación y -firme de la carretera de 
^Ufiiar .a la estación »de Horcajo, ¿ki- 
lltoétros i  M  provincia de Cór
doba, .
, Esta Dilección ¿general fia tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser- 
IvieJo .al mejor postor D. José Díaz 
(Banal, vecino -de Málaga, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designados en 
¡01 pliego de condiciones particulares y 
Económicas de es ta contr ata por la can-. 
¡tifiad de 125 .981,61 pesetas,- siendo el 
presupuesto de contrata de 149.978,11 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
¡otorgar la coinesp endiente escritura 
fie contrata ante el Notario que desig- 
toe él̂  Decano del Colegió Notarial] de 
[Madrid dentro del plazo de un mes, a 
bontar de la fecha de la publicacioir en 
la Gaceta .de da'-presmtB.:resd(l.ueión.-'

Lo -que icomunico ,a T . iS. para su 
Ebnocimiierito y efectos. Dios .guarde *a 
|V. S. muchos años. .Madrid» 25 de Fe- 
teérp de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos .fie este .

Ministerio, Jefe del Negociado de 
; ^Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe -de 
i  ¡.¡Obras públicas de la- provincia de i 
f Córdoba y adjudicatario B. José Díaz 
1 JBonal, vecino de Málaga.

Visto r el resultado obtenido en la i 
#ubasta de las obras #e reparación, de I 
¡explanación y  firme fie los kilómetros 
¡19 al 22 de la carretera de Ecija a 
[Montilla por Da Rambla, provincia de 
ÍGórdoba,

 ̂Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco' 
¡Fernández García, vecino de Córdoba, i 
fi(ue se compromete a ejecutarlo con 
Sujeción al proyecto y en los plazos 
¡designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 23.888 pese- * 
feas, siendo el presupuesto de contrata „■ 
de 29.346,40 pesetas, teniendo el adjü- * 
di catar io que otorgar la correspondien
te escritura de contrata aiíte el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
¡Notarial de Madrid dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución. ■

Lo que comunico á V. S. para su 
^onocimiento y efectos. Dios guarde á 
iV. S. muchos años. Madrid, 25 de Fe
brero de 1925.— El. Director general, 
¡Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este

¡Ministerio, Jefe del Negociado de
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de
Obras públicas de la provincia de

Córdoba y adjudicatario D. Fran
cisco Fernández «García; vecino -fie ! 
•'Córdoba. *

■Visto fil resMltado dbtenifio ún’ la  1 
subasta de lw  -obras de reparación 
de explanación y  firme, de la  carre- ! 
te-ra de Basteo del Rio a Montilla, - 
kilómetros AS al "26, provincia de : 
Córdoba,

Esta Dirección'^enerall ha teto-ido 
a bien -adjudicar >definitivamente el 
servicio aíl mejor postor JJ. Juan - 
Hidalgo í©uosada, vecino ¿fie Ma
drid, que se_ compromete a ejecu
tarlo con sujeción ja-1 proyecto y  en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y ¿econó
micas de esta contrata, por Ja can
tidad de 59.690 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetSs 
60..380;.75, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la ^correspondiente es
critura fie contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notariail fie Madrid, dentro del pla
zo de un me-s, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. :S. para su 
conocimiento y efectos. Dioe ¿guar
de a V, S. muóhos años. Madrid, 25 
fié Febrero de 4925..
Señores Ordenador de Fagos fie es- 

fte kfintsterM, Jefe del ¡Ne'gocía- * 
fio dé Goñtahiiidad, Ingeniero Je- 
Fe fie ¿Obras públicas de la pro
vincia fie ¡Górdoba y adjuiieata- 
tario, D. Juan HMalgo ¡@uesxida, 
yecino de Madrid,

Visto el resultado obtenido en la 
en la subasta de las obras de pin
tura del puente sobre el río Guáda- 
poz, kilómetro 24 fie la  carretera de 
Jaén a Górdfiba, provincia de Gór- 
doña,

Esta Dirección general lia tenido 
a  bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Benito 
Grande Barraca, vecino fie Gor
do ba, que se compromete a ejecu
tarlo con (Sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la can
tidad de 11.970 pesetas, siendo eü 
presupuesto de contrata de pesetas 
14.558,37, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura dé contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notariali de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a nontar fie la  fecha , 
de Ja publicación en Ja G a g u t a  fie , 
la presente resolución.

Lo* que comunico a ¡V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1925,
Señores Ordenador de Pagos de es-: 

te Ministerio, Jefe del Negocia- 
do do Contabilidad, ingeniero Je
fe de Obras públicas de la pro
vincia de Córdoba y adjudicata
rio, D. Benito Grande Barrera*, 
¡vecino; de Córdoba, ; . < VJ>. j  ■

■ m ■!" ■■ ■ —w

Visto el resultado obtenido en la  
¡subasta de las obras de reparación,

fde ^explanación y firme de los kiHó- 
metrotí 13 al 28 de la carretera fie 
* Jad# ja. Córdoba., Sección Dórdóba a 
Espejo, provincia fie .¡Cür.d$b¡a,'

Esta Direccin general fia teñido 
a filen adjudicar definitivamente él 
servicio .al mejor ^postor B. Ginés 
Navarro Martínez, vecino fie Ma
drid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción ai .proyefio y en 
los plazos designados en el pliego 
dec ¡ondicione.s particulares y .eco
nómicas. de esta contrata, por la 
cantidad de ;102.0t0fi pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata fie pe
setas 124.148,39, teniendo el adju
dicatario que otorgar la cormspon- 
diante escritura d*e contrata ante el 
Notario que designe el Decano dél 
Gólegio Notarial de Madrid, dentro 
del pilazo fie un mes., a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para .su 
conocimiento y efectos.. Dios guár
de a V. S, muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1925.— El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos fie este 

¡Ministerio, Jefe del Negociado fie 
Contabilidad, Ingeniero Jefe fie 
Obras públicas de la provincia fie 
Dórdoba, y adjudicatario D. Giñés 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid.

Visto ¿el resultafio cúrf^nifio ren M  
súbaéta fie Jas pbras fie reparación, 
de ¿explanación y firme fie la caire- 
tera fie Giufiafi Real ¿a Navalpino y  
Piedrábuena ¿a **Jierrera del Duque, 
kilómetros .26 y 27 fie la primhra y  
1 al 12 de la segunda, provincia fie 
Gradad Real,

Esta Dirección general ¡ha /tenido’ 
á ¡bien adjudicar idefinitivam.enta «eü: 
servicio mi mej^r. postor D , Josó 
Rniz Sánete^, vecino fie Giudafi- 
Real, que ¿se compróme te m ejecun 
tarlo con sujeción ral proyecto y eñ 
ló(s spiazm  designados en e!l. plie
go fie condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 187.000,00 pesetas,' 
siendo el presupuesto de contrata' 
fie 192.076,79 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar Ha corres
pondiente escritura de contrata an
te eil Notario que designe el Decanto- 
del Colegio Notarial dé Madrid, deíí* 
tro fiel plazo d*e un mes, a contar dé: 
la fecha fie la publicación en la Ga-í 
c eta  fie la presente resolución. y

Do ,que pomunico a V. S. para su' 
Conocimiento y  efectos. Dios guar-* 
de á V. B. muchos años. Madrid, 28; 
de Febrero de 1925.— El Directo^ 
general, Faquineto.
Beñores Ordenador fié Pagos fifi 

este Ministerio, Jefe del Negocia* 
fio de ContabiHidad, Ingeniero Jeffi 
de Obras públicas fie la provincia 
fie Ciudad Real y adjudicatario 
D r José Ruiz Sánchez, yécino d^ 
Ciudad Real.; ’ j

\  i 1 — *: :: ':r¡ i r
Visto el resultado obtenido en la¡ 

subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de la earrer 
tera de Socuéllamos a Villarrubió^
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[kilómetros 1 al 12, provincia de 
Ciudad-Real,

Elsta Dirección general ha tenido 
ja bien adjudicar definitivamente eJ 
servicio al mejor postor D. Fausto 
Fuertes Moreno López, vecino de 
Ciudad Real, que se compromete, a' 
ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 

' económicas d© esta contrata, por la 
cantidad de 169.75*9,0'5 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
d© 179.744,77 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar Ha corres
pondiente escritura de contrata an- 
tie el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un-mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
ce t a  de lá presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sü 
/conocimiento y «efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 dé 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Síeñores Ordenador de Pagos de este 

¡Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real, y adjudicatario don 
Fausto Fuertes .Moreno López, ve
cino de Ciudad Real.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de ios kiló-: 
metros 9, 10, 12 al 15, 18, 19, 23, 
24, 26 al 29, 32 y 34 al 36 de la ca~ 

/rretera de Valdepeñas a Ventilla de 
Fernández, provincia de Ciudad- 
Real,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 

.'servicio al mejor postor P. Narcin 
so Lozano Sevillano, vecino de Dai- 
miel, provincia de Ciudad-Real, que 
rse compromete a ejecutarlo con su-

Jeción al proyecto y en los plazos 
Asignados en eil pliego de condi-: 
^Ipnes particulares y económicas dé

esta contrata, por la cantidad de 
19-6.000,00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 199.89'0I,23 
pesetas, teniendo el adjudicatario; 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pía-: 
zo de un mes, a contar de la fecha- 
de la publicación en la G a c e t a  de 
Ja presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
dé Febrero de 1925.— El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es-. 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Ciudad Real y adjudicatario 
D. Narciso Lozano Sevillano, ve- 

, ciño de Paimiel (Ciudad-Real).

Visto el resultado obtenilo en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 160 al 166 de Ha carretera: 
de Puerto Lápiche a Ciudad-Real, 
provincia de Ciudad-Real,

. Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejorj postor D. Isi
dro García Loro, vecino de Dab 
miel, provincia de Ciudad-Real, qué 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en eil pliego dé condi-, 
ciones particulares y económicas, de 
esta contrata, por la cantidad de 
119.020,90 pesetas, siendo él pre
supuesto de contrata de 136.805,63 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la cprrespondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial dé Madrid, dentro del pHa-: 
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo qué comunico a V. S. para su

conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1925.— El Directo^ 
general, Faquineto. |
Señores Ordenador de Pagos de es-i 

te Ministerio, Jefe del Negociada] 
de Contabilidad, Ingeniero JeféT 
de Obras públicas de la provincia’ 
de Ciudad Real y adjudicatario] 
D. Isidro García Loro, vecino dé 
Daimiel (Ciudad-Real).

 Rectificaciones. 
En la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspon

diente al día 23 del actual, en el anun
cio referente a las adjudicaciones d# 
subastas de reparación de carreteras* 
aparecen los siguientes errores a rec-3 
tificar: t

En la página 1507, en el anuncio] 
de adjudicación definitiva" dice: “vis-? 
to el resultado obtenido..., kilómetro# 
4:2 al 52 de la carretera de Galluz á 
Agrela (Zaragoza)” ; y debo decir:] 
“ kilómetros 42 al 52 de la carretera] 
de Gallur a Agreda” .

En la página 1568 de la misma] 
dice: “carretera de Ateca a Man i-’ 
breya... al mejor postor D. Vicente! 
Bosia” ; y debe decir: “carretera d# 
Ateca a Munébrega... al mejor postoiS 
D. Vicente Soria” . . !?

En la misma página dice: “carrea 
tera de Moris a M-ainar, kilómetro 1 * j 
y  debe decir : “carretera de Morés $ 
Mainar, kilómetro 1” .

En el mismo anuncio de lá ante-* 
rior dice: “ siendo el presupuesto dé! 
contrata de 8.768,38 pesetas” ; y debo] 
decir: “ siendo el presupuesto de ooii* 
trata de 8.768,78 pesetas15, *

En la Ga c e t a  del día 24 del actual’* 
en la página 1524, en el anuncio de¡ 
reparación de carreteras dice: “ de lá! 
carretera de Tuera a Mansilla de Ga
llegos (Zaragoza); y debe dicer: “dé 
la carretera de Zuera a Murillo dé 
Gállegos” .

Madrid, 2¡5 de Marzo de 192)5.—©! 
Director general, Faquineto,


